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PARTE EXTRANJERA.
n a c e  pocos días decia el M onitor: «la c ircu ­

la r  de M. Moustier ha sido b ien  acogida en F ra n ­

cia y  en E uropa ;»  y la F ra nee  repelía  entusias­

m ada la aserción de el Monitor, j Q u a n tu m  m u ía -  

tus ab illol Hoy se esfuerzan, el M onitor  po r  
d em ostra r  que F ran c ia  (ya no habla de Europa) 
«debe felicitarse» de que  se  destruya  el m onu­

m ento de su s  desconfianzas, que es la forUleza 

del L uxem burgo . y la  F rance , po r  esplicar las 

causas de la frialdad con q ue  el Cuerpo legisla­

tivo, la im pren ta  periódica y la  opinion pública 

del vecino im perio han  recib ido el tra tado  de 

Londres.
Como al hab lar de la im presión que habla 

causado la  c ircu la r  del m arqués de M oustier , se 

hablaba p o r  e l .V ontíor, por la F ra n ce  y  por 

cuantos de dicho docum ento  se han ocupado, 

no ya de su  estilo y condiciones necesar ias ,  sino 

del efecto que habia producido e l  tra tado  de 

L ondres, resu lta  que el M o nitor  y  la  Franee  

nos trasm itie ron  notic ias inexac tas  cuando la 
com nnicacion fué conocida, y  que nosotros tu ­

v i m o s  razón para  no darlas  créd ito  cuando  las 

recibim os. Asi lo confiesan la F rance  ̂  el Moni- 

íor: la  Franee  esplicitam ente: ím pücitam ente  el 

Monitor: la  F rance. consignando el hecho de 

hab er  sido recib ida con frialdad la solucion del 

conflicto franco-prusiano: e l M onitor, supon ien ­

do ese mism o hecho. ¿Quésignifican sino sus es­

fuerzos para p robar que F ranc ia  «debe felicitar­
se» de las consecuencias de la  reun ión  d iplo­

m ática de Londres? Si F ranc ia  se hubie ra  entu 

siasmado con la solucion d e  la  cuestión  luxem ­

burguesa , es seguro  que e l J fo n iío r  hubie ra  e m ­

pleado otro lenguaje, y que , en vez de afirm ar 

y  sostener que F ran c ia  «debe felicitarse» por 

ta n  fausto acontecim iento , hub ie ra  afirmado y 

probado que aquella  se felicitaba con razón por 

e l mismo.
El caso es que  el tra tado  de L ondres  no ha t e ­

nido m ejor acogida q ue  en F ra n c ia  eu varias po­

tencias d e  E uropa. E n  In g la te r ra ,  cuya política 

m ercan ti l  e» la mas interesada en la conserva* 
cion d é l a  paz, lia sido recibido con desconfian­

za; eii Bélgica, con receto de que no sea cu m ­

plido; en Austria, con indiferencia; en Holanda, 

con disgusto; en llusia , sin com placencia, y  en 

P ru s ia ,  á  beneficio de inventario . Con gusto in- 

ser tarism os aquí, en prueba de lo que decimos, e- 

ju ic io  que  h a  m erecido  á las Asambleas legisla­

tivas  y  á los periódicos de las an terio res  po ten ­

cias, y la aceptación que  ha tenido en las m is ­

mas el convenio perteccionado ú lt im am ente  en 

Londres; pero adem ás de faltarnos tiem po y es­

pacio para esa ta rea , es por o tra  p a r te  innece ­

saria, y  no podemos n i querem os m olestar á 

nuestros lectores con tan  enojosa reseoa.

¿l 'or qué  es innecesaria la  reseua que acaba­

m os de indicar? La F r a n c e , periódico francés 

decididam ente im p eria lis ta ,  au toridad  po r  lo 

tanto  irrecusab le  en  este  asun to  lo dem uestra . 
«El país, d ice hab lando de F rancia , ilota en la 
ince rtid um bre , y  mira  con recelo hacía e l lado 

del R h in ,  porque sospecha que  allí se a lim en ­

tan  ambiciones desmedidas y am enazadoras y 

86 forjan planes siniestros para lo porven ir .»

Ahora b ie n ; si las sospechas del vecino Im ­

perio respecto de la ac titud  de P rusia  son fun ­

dadas, como lo da la  F ra n c e  á en ten d e r  a l no 

com batirlas , y  la conservación de la  paz es de 

interés general para  E uropa , jexistirán  solam en­

te  en  F ranc ia  esas sospechas y se rá  F ran c ia  la 

ún ica  nación que flote en  la  in c e rtidu m bre  y 

que  m íre  con recelo á  Prusia?  Y no se nos díga 

que hay algunos diarios ex tran je ro s  á quienes 

in funde  una satisfacción especial é  inspira  vivo 

entusiasm o el tra tado  de L o n d re s , por<¡ue en 
cam bio hay periódicos extremo.s en  P arís  y B er ­

lín  p a r t icu la rm en te ,  q ue  lo rechazan  y se m ues ­

tr a n  partidar ios  decididos d e  la g u e rra ,  y ade­

más hablamos de la opinion general, q ue  no 

«tiene m o t iv o s , seguu el periódico citado la 

F rance , pa ra  en tonar  cánticos de alegría y de 

tr iun fo ,»  y no hablam os de las excepciones.

¿Está equivocada la  opinion general? Se a n u n ­

cia ([ue el Uey de Prusia ha resuelto  deapues de 

la Conferencia vis itar la Exposición universal; 

e l Gobierno francés ha m andado á sus casas á 

todos los soldados que pres taban  servicio activo 

en el ejército  y  cum plen el tiempo de su  empe- 

fio e l 31 de D iciem bre del presen te  afto; los va­
lores han subido eu  la Bolsa de Paris , y e l t r a ta ­

do, si hem os de c ree r  a l telégrafo, ha sido ra t i ­

ficado. l i é  aquí, pues, cu a tro  hechos q ue  vienen 
á contestar afirm ativam ente, a l pa rece r ,  á la 

p regun ta  que a! p rinc ip ia r este párrafo nos he- 
muá heclio. ¿Ppro está , repetim os, la opinion ge­

nera l eijuivocada! C ieenios que  no. La venida á 
P arís  d-1 S jb e rau o  de Pi usta, por lo mismo q i e  

puede ser el'eclü del acuerdo e iiire  esa l'oleiicia 

y F ranc ia ,  ó re>uUddo de la a larm a europea, no 
signitica nada; para que  ta  visita del Itey (luí- 

lle rm o  tranquilizara  los á n im o s , e ra  preciso

que estos se persuadieran de q ue  dicho M onar­

ca va á la  capita l de F ranc ia  con el fm  de cele­

b r a r  s inceram en te  la  conservación de la paz. y 

no  con  el propósito de desvanecer la  opinion 

para en trega rse  despues con m ás seguridad de 

éxito á la com binación de los medios necesarios 

para  satisfacer sus miras.
E l licénciamiento decretado p o r  el E m perador 

Napoleor. tampoco vale g ran  cosa para  disipar 

los tem ores de guerra ;  es mas; si ese  acto tiene 

alguna significación y vale algo, sirve para  pro­

ducir  el efecto con trario . E l  licénciam iento  no 

es absoluto I esto es, los soldados n o  son m an­

dados á sus casas de una  m anera  definitiva y  con 

la licencia absoluta , según  se desp rende d e  los 

té rm inos  en q ue  la noticia dada po r  el M onilor  

está concebida; aun  cuando fuera absoluto el 
licénciamiento no com prende el n ú m e ro  de sol­

dados con que  se aum en tó  el ejército  activo f ra n ­

cés cuando  surgió el peligro  de la perturbación 

de la paz; los licenciados po r  otra p a r te  cum plen 

su compromiso en  fin de aüo y á poco q ue  dure  

la tregua á  que dá luga r e l convenio de Londres 

no  se puede contar con ellos, y por ultim o, en tre  
el Gobierno írances y las Cám aras ha habido e s ­

tos dias u n  conflicto producido por las p re te n ­

siones de aquel, sobre  la  cifra  no rm al á  que  de- 

bia  sub ir  e l e jército , cuyo conflicto ha te rm in a ­

do siendo desechado el proyecto del Gobierno 

po r  la  comision. ¿Son estos síntomas de paz y 

tranquilidad? ¿Qué significa el licénciamiento! 

E n  n u es tro  concepto no es m as que la co n fir ­

mación de la  a larm a. E l  Gobierno francés la co ­

noce y ¿porqué no decirlo? la s ien te ;  necesita 

cerc iorarse  de si el tra tado  será ratificado y de si 

su poderoso rival ce ja rá  en los medios de rea ­

lizar sus planes, y dice: «Yo confio en la h id a l­

guía de Prusia ; la paz está asegurada; h a  ce ­

sado la  cáusa de los p reparativos m ilitares, y 

m ando  á la  reserva  ó á sus casas á  ta l  núm ero 

de soldados.» ¿Es esto mas q ue  una  añagaza ó 

recurso  político, ó  golpe de habilidad, ó como 
qu ie ra  llam ársele , practicado para adqu ir ir  segu ­

ridades que  no se tienen? L as  círcun ;tancias  que 

acom pañan al acto, inducen  á creerlo  asi, y ¿qué 

hace Prusia? S eguir  probablem ente fom entando 
sus ambiciones y fraguando planes; que es Bis- 

m a rk  astu to  y conoce lo que  es sinceridad y lo 

que  es re cu rso  da ingénio.
E l despacho telegráfico que publicamos en su 

co rrespond ien ie  lugar y el alza que h an  sufrido 

los valores, tam poco significan nada  en  favor dei 

tra tado  de L ondres  y de la  conservación de la 

paz. N uestros lectores saben la ligereza del a lam ­

b re  eléctrico  y la facilidad con que en los mo­

dernos cen tro s  da con tra tac ión  se  a lte ran  los 

valores,y las causas que hay para esta movilidad. 

¿Serán po r  lo  tan to  estas dos noticias indicios 

favorables á la paz?
Créese q ue  no , á  la  vez que  se abriga la  con . 

víccion de q ue  no se rom perán  d u ran te  algún 

tiem po las hostilidades por parte  de F ran c ia ,  

po rque  necesita  que  n o  fracase la  Exposición, 

y se ve eu  la precisión de convertir  sus ojos á 
O riente , en donde R usia  está obrando com o le 

parece , y  va pasando la p rim avera , y en el o to ­

ño so perdería  la escuadra francesa en  el Bálti­
co, y no se han hecho las provisiones de las a r ­

mas m ás des truc to ras  en cantidad suficiente, y 

po rque , a cn q u e  se haya hecho  la adquisición, 

n o  están diestros los soldados en su  m anejo; por 

p a r te  de P ru s ia ,  po rqu e  no está organizado m ili ­
ta rm en te  el S u r  de la Alem ania, n i  unificado el 

pueblo germ ano , y  po rque  n o  posee aquella la 

am istad  de D inam arca , que le  podría perjud icar 

notablem ente e a  el caso de una  g u e rra  con 

F rancia .
lié  aquí las razones q ue  existen para  q ue  el 

tra tado  de L ondres  sea acogido con frialdad, 
para  que se le  considere como una tregua que 
conc lu irá  ta n  pronto como haya oportunidatl 

para alguno de los pueblos r ivales , y  para  que 

E u ropa , y más pa rt icu la rm en te  F rauc ia ,  se ha­

lle en perpe tua  alarm a,

S ib i iin p u le t . .

Consistorio secreto, en el cual preconizó á cuatro 
Obispos. No pronunció alocucion alguna.

P a r t í ,  11).__Parece que el tratado de Londres
contiene un artículo por el cual se declara el Lim- 
burgo reunido é la  Holanda.

El articulo tercero no se refiere mas que at de­

recho de las potencias neutrales de conservar y  
mejorar las plazas fuertes con arreglo al sistema 
de defensa.

Por»>. 18.—La cotización de la  Bolsa oficial de 
hoy es la  siguiente:

3 por 100 francés, 69'80 (alza 25 céüts.)
4 1[2 id., 98‘4ü(alza 15 cents.)
Consolidados ingleses, de 91 1]8 á l i4  (alza 3|8.)

P o r i í ,  18. á las seis de la  larde.— Asegúrase que
el Rey de Prusia y  el Emperador Napoleon bao fir­
mado ya las ratificaciones del tratado de Londres.

La Frunce hace esperar un próiimo acuerdo en­
tre  el Gobierno imperial y  la comision del Cuerpo 
legislativo, encargada de dar su dictámen sobre 
el proyecto de ley de reorganización del ejército.

El Gobierno francés y Is comision encargada de 
examinar e l proyecto de ley de organización del 
ejército, no están conformes acerca de este impor­
tante asunto: y  la France consagra un artículo á 
ü jar el estado en que se halla esta cuestión.

Se tra ta  del voto del contingente anual. La co- 
misLon, á lo que parece, acepta la  cifra de 8U0,000 
h o m b res , pero como máximum ,  en tanto que el 
Gobierno considera esa cifra como el mínimum 
de hombres que necesita. La comision juzga que 
si la ley sancionase el mínimum de 800,000 hom­
bres , desaparecería en principio el derecho de la 
Cámara de votar anualmente el contingente.

El Gobierno querría que se fijase una cifra so­
b re  una base determinada. La comision ve en ese 
límite un atentado al derecho de la Cámara. Sí en 
efecto la nueva ley establece que todos los afios 
habrá que votar la cifra de Íí00,000 hom bres, pa­
rece que se hallarían  coartadas de antemano las 
decisiones del Cuerpo legislativo , como lo serian 
por ejemplo en materia de impuestos si la  ley di­
jese que el presupuesto habia de ser anualmente 
de S,000 millones.

El Gobierno parece dominado por el deseo de 
poner fuera de controversia ciertos principios y  la 
constitución permanente del ejército.

La comision objeta que ha sido nombrada con el 
mandato de dejar completacoenle á saivo el derecho 
de la  Cámara, y  que solo á la Cámara toca desprea 
derse de ese derecho, sí cree deber sacrificarlo en 
un grande interés público.

Se estaban haciendo esfuerzos para conciliar en 
esta cuestión los deseos del Gobierno con los de la 
comision, y  pari'ce que habia intervenido en ella 
al efecto el presidente del Cuerpo legislativo, Mr. 
Schneider.

i  estas preguntas. Estamos por la paz; pero la que­
remos sólida y fecunda, y  d o  puede serlo sino á  esa 

precio.»

Dicen de París que las relaciones entre el Gabi­
nete de las Tullerias y  el Sr. Ratazzí, presidente 
del Consejo de ministros ita liano , no son muy 
cordiales. No se perdona al Gobierno en los altos 
círculos políticos franceses el haber acudido á  lord 
Stanley, ministro de Negocios extranjeros inglés, y 
no al que lo es en Francia, marqués de Moustier, 
pidiendo estar representado en la  Confereucía de 

Londres.

El ministro de Comercio en Italia ha presentado 
á las Cámaras el proyecto de ley sobre el patrim o­
nio eclesíístíco; aegun el cual, 600.000,000 del pro ­
ducto de dicho patrimonio se destinan al Estado. 
La deuda pública inscrita en favor del culto y  ios 
12,000,000 de francos que forman la subvención 
concedida á  los establecimientos eclesiásticos se 
descontarán de aquella suma, lo que formará un 
total de 170.000,000 de francos. El resto se repar­
tirá  á titulo de impuesto estraordinario sobre los 
bienes eclesiásticos, en la proporcion del 25 por 
lo o  del capital. El pago de este impuesto es- 
traordinarío se verificará en ocho semestres desde 
1 , 'd e  Enero de 1868. Quedan suprimidas todas las 
disposiciones legales que declaran inalienables los 
bienes del clero. Lo que reste de estos bienes, de­
ducido el impuesto estraordinario, se destinará A 
los haberes del clero y á los gastos del culto. La 
ley dice además, que las obligaciones prescritas eo 
ella podrán ser confiadas á una sociedad comercial 
que percibirá por e llonn  derecho de com ision,cu ­
yo máximum sea el de 3 por 100.

Los regimientos franceses reciben cada semana 
gran número de fusiles det sistema Chassepot. El 
Sr. Chassepot está en Saint-Etienne dirigiendo y 
vigilando la fabricación de estas armas.

Lasfortificaciones de Luxemburgo serán solo des­
manteladas : el arrasarlas hubiera costado una 
cantidad considerable atendido el número de rocas 
que se tenían que m inar y  volar para ello.

Los periódicos franceses han anunciado estos 
últimos días la conclusión de la cúpula interior 
provisional del Santo Sepulcro de Jerusalen, con 
la ciicunsiancí» de haber asistido al acto de en­
arbolar la cruz soliresu cúspide el gobernador de 
Pilestina  , juntam ente con los cónsules deFrancia 
y R usia , en representación de sus respectivos so ­

beranos.
¿Y el cónsul de España?

Los Reyes ó miembros de las familias reinantes, 
que hasta ahora han llegado i  París para visitar 
la Exposición universal, son los Reyes de Bélgica, 
e l de Grecia, la Reina de Portugal, la  gran duque­
sa María de Rusia, el duque de Leuchtemberg, el 
Principe de Orange, el conde de Flandes, el Princi­
pe Oscar de Suecia, ei hermano del taicoun del 
Japón y el Principe de Galles, heredero del Trono 
delnglaterra  en unión de su hermano el Príncipe 
Alfredo. El Monitor de la tarde dice que se espera 
para dentro de pocos días la visita de otras augus­
tas personas.

OBSPACHOS T E L SÜ B ilF lC O S.

Conttantinopla, 17.— ü a  despacho oficial dice 
que ha habido dos combates con los insurrectos 
candiotas, habiendo sido rechazados estos con g ran ­
des pérdidas. SerdarEkrem  iba á salir de Bettui- 
no para a taca rá  Sphakia.

P arw , 18.— El taicoum del Japón ha declarado 
que hará estensivos á todas las naciones los t r a ­
tados de comercio ajustados con alganaspotencias.

Portó, 18.— La ratificación del tratado de L6n- 
d respara  el arreglo de la cuestión del Luxerabur- 
go, se verificará eo breve.

Ayer se estampó !a ú-iíea firma que faltaba.
Hoy han esperímeiitndo alza bastante notable 

las Bulsa* de París y  Berlín.

fioma, 17,— Cincuenta bandidos se han entrega­
do voluutariaruente á Li policía pontificia, soine 
tiéndese á las disposicioues del reciente decreto 
espedido contra ellos.

El Padre Santo lia presidido por U  m acana un

Sigue preocupando á la France  la  frialdad con 
que h a  sido acogido en el vecino Imperio el t r a ta ­
do que ha puesto término á  una situación violenta 
cuyo desenlace parecía ser una gue rra  europea 
inevitable é inminente. De un artículo que consa­
gra  dicho periódico á este a.^unto tomamos los si­
guientes párrafos, que no dejan de tener signifi­

ca cion:
• La cuestión del Luxemburgo h a  mateado el 

punto culminante de las pretensiones prusianas. 
Por la primera vez el Gabinete de Berlín, cuyas 
miras sobre Holanda son hoy desm entidas, porque 
han sido desbaratadas ha encontrado la  Fraiicia, y 
t r a sd e  ella laEuropa.

Hasta este momento la Prusia se habia estendido 
libremente en Alemania, apropiándose los te rri to ­
rios, destruyendo las soberanías, dominando las 
resistencias. Pero cuando ha querido salir de sus 
limites, ha tenido que detenerse, y  su pretensión 
de conservar en un territorio libre de todo vincu­
lo político con Alemania una posicion militar de 
p r i m e r  orden, que era  una amenaza para  nuestra 
frontera, h a  sido condenada por todas las Po­

tencias,
Esta concesion indispensable ha apaciguado el 

conflicto próximo á estallar; pero no es la única 
prenda que exige el restablecimiento de esa paz sin­
cera. de esa paz sin segunda intención, de esa paz 
sin recelo que desea la Francia y que su Gobierno 
sólo ha podido poner á salvo á fuerza de prudencia 

y  dñ moderación,
¿lian dicho las ambiciones do la Prusia su última 

palabra? Contenidas aquellas al Oeste por la in ter­
vención de la  Europa, ¿no tratarán de indemnizarse 
al Sur d é la  Alemania? ¿Se renunciará en Berlín á 
esa táctica harto  fácil que para precipitar el movi­
miento militar atribuía á nuestro país proyectos de 
conqui'ta  sobre Estados cuya causa defendía y c u ­
ya íüdeppndpncia reiviodicabd? ¿Se aplacará ese 
ardor de etigfandecimieoto, esa necesidad deesten- 
derse, o bien s e  limitará á cambiar de rumbo y de 

pretesto?
La confianza en la paz se afirmará ó se debilita­

rá, según la  respuesta que las Cortes de Prusia dén

EL PENSAM IENTO ESPAÑOL-

MADRID, 20 DE MATO DB 18G7.

CARTA
a l  EXCMO. SEÑOR MARQUES DE MOLINS. 

S eñor senador: Si esta carta  llega á  vuestras 

manos, como espero, acaso os parezca ir reve ­

re n te  el acto  de levantarse hasta  la  a l tu ra  en 

que la  sangre, e l ta len to , la gloria y  la  sociedad 

os han  colocado, la palabra del ú ltim o de los es­

c r i to res  católicos de n u es t ra  pa tria . E s ta  m ism a 

consideración seria  poderosa para ahogarla  en 

m i pecho , sí leyendo el bellísimo discurso quo 

habé is  p ronunciado  rec ien tem en te  en el S en a ­

do, no m e  sin tiera  an im ado po r  vuestras  mismas 
palabras á escr ib iros . Con u n  ím petu  digno de 

vuestro  corazon y de vuestra  elocuencia, salie­

ro n  d e  vuestros lábíos las que  voy á  perm itirm e 

recordaros: «¡Ohi si m i voz tuv iera  la fuerza del 

trueno  y pudie ra  p e n e tra r  en todas las regiones, 

en lo d a s  los corazones y más aun  en todos los 

entendim ientos!» Con las cuales entendíais h a ­

b la r  de o tra  a l tu ra  que todavía es m ayor con re ­

lación á vos, de lo que es la  vues tra  com parada 

con m i bajeza. P ues si u n  señor senador desea 

te n e r  voz d e  tru en o , para elevarla  h as ta  las más 
altas cu m bres  de la  sociedad, ¿qué m ucho  que 
yo me a treva  á escrib iros á  vos, que  al ñ n  sois 

no m ás que  u n  ilu stre  súbdito  y u n  virtuoso, 

pero  sim ple fiel? D emás que  deseando vos que 

vuestra  voz pene tre  en todos los corazones y en . 

tend ím ten to s , es indudable  la  razón que  yo te n ­

go para  re p u ta rm e  aludido, y  con derecho  de 

u s a r  (le la palabra p a ra  con tes ta r  á  la alusión. 

Pídoosla, pues, señor senador, poniéndoos de lan ­

te . sin em bargo , n o  tanto m i derecho  de u sa r la ,  

com o vuestra  bondad para  concederla y vues tra  

paciencia y  hum ildad para  oiría.
No Oí voy á seguir, señor m arqués, en  el ca 

m ino  sem brado de flores (que encubren  p o r  
cierto  hartas  espinas para  vuestros  adversarios) 

que habéis recorrido  en vuestro  bri llan te  dis­

curso: sólo qu ie ro  ofreceros u n  b reve  análisis 

de la  parte  filosófica da el, dejando á un  lado la 

q ue  contiene vuestras querellas en  la esfera de 

la política palpitaiit?, en donde soy más que  en 

n inguna peregrino. Más claro: lo que  deseo úui- 
I ám ente  poner de niantfi''sto es el e r ro r  que  pa­

dece vuestro elevado entendim ien to  asociando 

con no sé qué vinculo incom prensible  la R e li­

gión y la libertad; y la ilusión de que es victima 

vuestro  noble corazoo a l  qu e re r  que  vuestra vez

pen e tre  en todos los entendim ientos y en todos 

los corazones, sin  duda para  hacerlos cautivos de 

ese m ism o e r ro r  que  dom ina  el vuestra  bajo apa­

riencias  de verdad.

Difícil cosa es fijar u na  tésis clara  y  categóri­

ca  de que form e p a r te  el concepto de libertad , 
porque á d e c i r  verdad, cada vez que  esta p a la ­

bra  suena en vuestros lábios, t iene  u n  sentido 

d iferente . P r im ero  hablásteis de la libertad  en 

los siguientes té rm inos: «¿Hay cosa más grande 

»que la libertad? ¡Ah, señores! Pues esa libertad  

nque escribieron n uestros  padres , com o decia 

i>elSr. Vaam onde. los doceañístas, esa  libertad  

•se  a rrancó  de cuajo po rque  n o  estaba sem bra- 

>da en el T rono  y no fio redó  hasta que  fué 

•p lan tada  en él ju n to  á  u na  cuna .»  E s  evidente 

que la libertad  de que habíais en este lu g a r ,  es 

la libertad  nacida en F ranc ia  á fines del siglo 

pasado, el árbol plantado allí e l año de 89 y t r a s ­

p lan tado  e n t r e  nosotros el año  1 2 ,  cuando  el 

T rono  estaba m ateria lm ente  vacío. En otro l u ­

ga r  de vuestro discurso, hablando de los p o ­

cos artículos de que  consta  la Constitución 

r e a l , no escrita , de nu es tra  tie rra  , tom asteis  
el nom bre  de libertad  en  o tro  sentido harto  d i ­

verso, por no dec ir  abso lu tam en te  contrario , 

como puede verse po r  las siguientes palabras;

•L a Constitución in te rna  de nuestro  país ea (es- 

«toy seguro que lo que  voy 'á m anifestar obtiene 

>una señal de afirm ación de todos vosotros) la 

«Religión de n u es tro s  p a d r e s , e l T rono  de 

.n u e s t ro s  Reyes, la  libertad d e  nuestros fu e -  

tro s .»  E s  indudab le  que esta lib er tad  que 

vos creeis que aceptan todos, esta libertad  que 

constituye u n  e lem ento  esencial d e  la C o n s t i tu ­

ción in te rn a  de nuestro  país, no es c ie r tam en te  

la  m ism a lib er tad  que  an tes  invocasteis como 

la cosa más grande  del m undo , porque esta ú l ­

tim a  la  escribieron, como decís, losdoceafiistas, 

y  la p r im e ra  turm a p a r te  de la constitución no 

escr ita  d e  nuestro  pais, la cual, como todas las 

constituciones no escritas, n o  nacen en u n  día 

dado del cerebro  constituyente  de los legislado­

re s  filósofos, sino son formadas po r  Dios al t r a ­

vés de los siglos. ¿Quó puede haber ,  pues ,  de 

com ún en tre  la libertad  de nuestros  an tiguos y 
venerandos fueros, q ue  es antiquísim a, trad ic io ­

nal, ó como hoy se dice, rea l  é  in tern .i ,  e n t re  

la libertad  que  vos mism o habéis visto consig­

nada e n  la  ley segunda, ti tu lo  V il, libro VI de la 

Nueva Recopilación, que es de m tes tra  consti- 

luc ion  interna-, qué  hay de com ún, digo, en tre  

esta constitución y libertad , y la que esc r i ta  po r  

vuestros  padres los doceañistas se a rrancó  de 

cuajo porqu? no estaba sem brada  en el T rono  y 

no  floreció hasta  que fué plantada en  él ju n to  á 

u n a  cuna? De aquella libertad diglsteis m uy b ie n , 

señor sen ad o r , que  ha estado s iem pre  u n id a  con 

la Religión, y  aun  añadisteis sobre este pu n to  

u n  recuerdo , que  de seguro es uno de los más 

bellos lugares  d e  vuestro d iscurso , e l recuerdo  

de tres Santos, de tre s  hé roes  de la Religión 
presidiendo la  codiQcacíon de todas las l ib e r ta ­

d e s  d e  toda E spaña. ¡Oh! Si en tendierais s iem ­

p re  el té rm ino  liber tad  en este sentido, si de- 

fendiéseis siem pre  la  l ib e rU d  como la  ob ra ,  e l 

f ru to  exquisito de la san tidad , com o una inspi­

ración del E sp ír itu  San to , como un sentim iento  
que jam ás  se ha divorciado en el corazon, como 

jam ás se ha divorciado en la  h istoria, del senti­

m iento religioso, según  decís en frases bellas y 

sentidas , ¿cómo es posible que  despues de h ab e r  

visto canstan tem cn te  asociados en el corazon y 

en la  historia  estos dos té rm inos, se os hubiese  

ocurr ido  la  sospecha de que  el infierno se ha 
con jurado  p o r  divorciarlos? No, señor m arqués: 

e l infierno debe es ta r  persuadido de su im po ten ­

cia para  ro m p e r  el vinculo establecido po r  Dios 

en tre  la  Religión y la  libertad , para  divorciar dos 
sen tim ien tos que  h an  estado y e s u r á n  siem pre  

u n idos  en  el corazon y en  la historia.

P ero  hay o tra  libertad  m oderna , de fecha c o ­

nocida. no nacida c iertam ente  allí donde re inan  

el esp íri tu  d e  Dios y p res id en  los Santos, sino 

donde batió sus alas e l gén io  de Rousseau, y 

presidió á su codificación la  impiedad del s i ­
glo X V Ill  dictando sus declaraciones desde el 
banco de los legisladores. E s ta  es la  libertad  

que escr ib ieren  vuestros padres los doceañistas, 

y  íué luego arrancada de cuajo po r  no haberse 

sem brado en  el T rono . Cierto , señor m arqués: 

vuestros  padres los doceañistas sem b raron  la 

cizaña de una  libertad  filosófica, ab s t ra c ta ,  des­

conocida en n u es t ra  t ie r ra ,  cuando  el T rono  es­

taba  represenU do en u n  R ey  cautivo, y e ra  por 

lo u n t o  ageno de u na  obra que , sobre se r  h e ­

cha en su ausencia y con sorpresa  de la  nación, 
cuya soberan ía  proclam aban  fa lsam ente aque­

llos legisladores, convertía  en una  som bra  vana 

su autoridad y sus derechos. El á rb o l de la li­

bertad  francesa y heterodoxa, que  no española 

ni católica. íué, pues, arrancado  d e  cuajo por  
no haber sido p la n ta do  e n  el Trono. Pero  aiia- 

dís que  * no  llorecíó la liberU d hasta  que  fué 

p la n u d a  en él ju n to  á una  cuna.» Aquí, Be-
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fiorseii idor, vuestro esclarecido enfendimifinto, 

deslum brado a n te  ei brillo  de u na  herm osa  imá>' 

gen . no ha advertido rjutíla libertad  que se  siem ­

bra ju n to  á una cuna, donde d u e rm e  el Monarca 

n iño el sueño de la inocencia , n o  puede decirse 

i]ue se siem bra en el T rono más que cuando el 

Monarca llora cautivo eo el desUerro íAli, se- 

fior marquésl la cuna y el sueflo de la infancia, 

y de la  infancia d e  ios R eyes , fueron siem pre  
sagrados; 7  vos sabéis muy bien por las divinas 

E sc ri tu ras  q ue  es oQcio del hom bre  enemigo 

ag u ard a r  á la  hora en que duerm e el padre  de 

familia para sem b ra r  su  cam po de cizaña. ¡Y 

b ieo  que ha florecido la libertad  desde en to n ­
ces! .. . .

A hora, ¿es esta po r  ven tu ra  la  libertad  que 

vos. señor m arqués,declara is  con la sola au to ri ­

dad de vuestra  palabra  y de vuestro  ejemplo, 

compatible con la religión? Digo con la sola a u ­

toridad de vuestra palabra y de vuestro  ejemplo, 

porque apenas h e  reg is trado  en vuestro d is c o r ­

so o tra  razón de tales declaraciones, sino es 

decir, que  vos luisteis y  sois á  u n  mism o tiem ­

po católico y  libera l, que  vestísteis e l uniform e 

(le miliciano nacional y á  la vuelta de vuestras 

expediciones con tra  las huestes  de C ab re ra , h in ­
cabais la rodilla an te  el Dios de n u es tro s  p a ­

dres , siu  que  fueran  p a r te  á ex tinguir  la luz de 

vuestra piedad la  contrad icc ión  que  e&ta v ir tud  

sufría en  el cam po mism o libera l (preciosa c o n ­

fesión po r  cierto); y q ue  po r  últim o, callando 

a n te  los consejos de los que diciéiidoos que  los 

liberales son l ib re -p en sa d o re s , os exhortan  á  

deja r las prác ticas  parlam entales , vais por la 

m añana á cu m p lir  vuestros  deb eres  religiosos 

con vuestros hijos, y  po r  la ta rde  vais al Senado 

á defenderla  libertad escrita  en la  Constitución. 

Si yo no me engaño, vos, señor m a rq u é s ,  h a ­

blasteis aquí de vos m ism o p a ra  dem ostra r  con 

u n  ejemplo vivo y personal que  la  religión y la 

liber tad  m oderna  pueden  coexistir  en el c o ra ­

ron , en la  vida, en las costum bres del indivi­

duo y de la  sociedad; pero si á  e jem plos vamos, 

¡cuántos o tros pudie ran  p o n erse  en donde la 

misma libertad se m os tra r ía  ta l com o salió á luz 

de sus prim eros padres , desnuda de las vestidu­

ras de la fé y  del am or divinos, ó  en donde la fé y 

»:1 divino am o r resp landecen  sin som bra  alguna 

del árbol plantado jun to  á la cuna  del T ro n o ' 

liOS h e d io s ,  los ejemplos, cuando solo p roce ­

den de la ílaca hum anidad , ó  no p ru eb an  nada, 

ó ai algo pueden  p roba r  en  vuestro a rgum ento  

no es la arm onía  de dos principios cohlradicto- 

rios, sino la  contradicción pa lm aria  de qu ien  los 

ha recibido en tram bo s en su  entendim ien to  o en 

su co razou , y  cierto  con u na  fé, con un candor 

(]iie verdaderam ente son adm irables. Más m e  p e r ­

m iti ré  deciros: vuestro  m ism o ejem plo , lejos de 

persuad ir  á  nad ie  de la  a rm onía  q ue  rea lm en te  no 

existe, podría acaso suge r ir  a l liberalism o la idea 

de que no sois bas tan te  liberal, y á los que  somos 

católicos la idea de q ue  vuestro  ferviente Cato­

licismo no ü a  ilum inado vuestra  m en te  nobilísi­

m a con todos sus esp lendores en el o rden  de la 

sabiduría política. A l'ortunadamente la  som bra  

d é la  contradicción que  resa lla  en vuestro  a rgu ­

m ento  aum enta  en c ie rto  modo, como p o r via 

de contraste , la luz de vuestra  fé, pues de­

cís con gran generosidad de corazon, que °8Í 

e l principio religioso se pusiese en  pugna a l ­

g u n a  vez con el priocip io  de libertad , á  todo 

renunciarta is  por e l p rincip io  religioso.» H er­

mosas palabras  son estas, testim onio sencillo y 

elocuente d e  u n  corazon que  todos los bienes 

del m undo sabe sacriQ car en a ras  de su fé. 

Añadis. sin em bargo, que  no hay po r  qué  hacer 

eíita elección, este sacrificio, q ue  un español no 

lo hará  nunca; porque en E spaña  ha estado 

s iem pre  unida la religión y la  l ib e r t íd .  Si; pero 

la libertad  que  ha e.stado s iem p re  u n id a  con la 

religión, no es la libertad  escrita  po r  los docea- 

nistas, no  es la libertad  a rran cada  de cuajo, por­

que  no e s tab asem b rad aen  el T rono . Esta liber­

tad , vos mismo lodecís, n o  ha estado siem pre  u n i ­

da con la religión, s ino an tes  estuvo desde que na» 

ciódivorciada de ella, haciéndole la g u e rra ,  des­

truyendo  su s  institutos, enagenánclole sus bienes 
y 9US almas, reduciéndole  á u na  vida solitaria y 

llorosa en lo in terio r de los templos que  le dejó 

y  en  lo in te r io r  de las personas que  no la a b a n ­

donaron: luego un español puede muy bien sa- 

crilicarla en  aras de la  religión, porque  en E s ­

paña  nunca  han  estado unidas la religión y la 

l ib e r ta d ,  en el poco tiem po que  esta lleva de 

TÍda.

E l o tro  a rgum ento  que  hic iste is  en p ro  de 

vu estra  tesis está tom ado de o tros ejemplos to ­

davía ménos persuasivos, si es posible, que el 

que  vos nos dais. «Los católico; de Boston, de­

cís, ¿no son p o r  v en tu ra  los m ejores c iudadanos 

de aquella República dem ocrática?.......No sabe ­

m os que los héroes m ás ilustres d e  Caslelfidardo 

fueron hijos de la constitucional Monarquía de 

Rélglca?» Son tan débiles , señor senador, estos 

a rg u m en to s ,  que voy á  con testar los  con o tras  

dos p reguntas: Los cristianos de la R om a gen ­

ti l ,  ¿no eran po r  ven tura  los m e jo res  c iudada­

nos de aquel imperio?.......¿No sabem os que  los

héroes m ás ilustres  del C ris tianism o , en cuyos 

pechos estaba sellada lu libertad  qu'; a rro s tra  

tas hogueras y  los torm entos, e ran  hijos de un 

Estado regido po r  el tiránico  yugo de Césares 
perseguidores?

R e c ib id , señor m a rqués  , la seguridad  de mi 
más profundo respeto.

J u a n  M a n u e l  O r t i  y  L a b a .

rándolüs con los del culto  y  Clero de F ranc ia ,  

E l  articulo  del p e rB j ic u  conservador (conserva­

d o r  d e  n o  sabemós qué) está informado de un 

espíritu  funesto, y plagado de e rro res  y  contra ­

dicciones. No nos es posible co n te s ta rá  él hoy 

como se m erece , ¡« ro  tampoco juzgam os conve­

n ien te  de ja r le  co r re r  sin  u na  protesta enérgica 

po r  nu es tra  parte ,  convencidos com o estamos 

del daño q ue  escritos sem ejantes hacen  á la 

causa de la ju s tic ia , que  es la causa del ca to li­

c ism o.

L a  Epoca  publica anoche  un  art icu lo  sobre  

los gastos del culto  y Clero de E spaña , compa-

El E spañol publicó ayer un articulo , primero 

de u na  se r ie  que se propone escrib ir, en  defensa 

de la reform a de los reglam entos. Del referido 

articulo  tom am os los siguientes párrafos, que 

m erecen  ser conocidos de nuestros  lectores:

• No se tra ta  de resucitar la reforma de 1857, glo* 

riosameote eoterrada po r  el partido moderado; d o  

se trata d e u u  golpe de Estado, como alguien seba 

atrevido á decir: se tra ta  Usa y llanamente de que 

el Congreso de los diputados, e a  uso de su d e re ­

cho, de UQ derecho que le coacede l a  CoasUtucioo 

de la Uoaarquía, haga y  reforme ios reglamentos 

que ordenan sus discusiones.

«Los que jactándose de defensores de los dere­

chos del Parlamento, amenazan h o j ,  según se di* 

ce, aunque do  lo creemos, con retirarse del alto 

Cuerpo, porque el Parlamento, eo uso de su dere­

cho y eo obediencia de lo que el país le  ha enco ­

mendado, va á cegar muchas fuentes de escándalos 

j  de discusiones estériles, pueden hacerlo en buen 

hora. El Parlamento, cuyos fueros atacan, y  el 

país, cuyas aspiraciones coatrarian, les rechazan 

de consuno. El Gobierno, obrando como la Consti. 

tucion la prescribía, anunció al paissu pensamien­

to. Cuandoel Congreso, contestando á sus deseos, 

ha presentado la proposicicn de que se tra ta , lo ha 

aceptado con regocijo. La opinion pública, tan so- 

lemaemeoie manifestada, le sirve de escudo y con­

tra  ella se embotarán los tiros de sus adver- 

sarins.*

E l  Congreso católico de Malinas ha publicado 

ya el anuncio  de su te rce ra  reunión, que se ve­

rificará en Setiem bre del año corriente . l ié  aquí 

los té rm in o s  en  que  es te  acon tecim ien to  ha sido 

anunciado  en todos los países de Europa: 

.JüNTA GENERAL DE CATÓLICOS EN BÉLGICA.

3 .' REUNIOS. 1867.— AVISO.

El 2  de Setiembre de !867, á las diez de la nia- 

liana, se celebrará en Malinas, en el local del 

P«(tC seminairo diocesain. m e  de la Blanchisserie, 

la  tercera reunión de la iJun ta  genera) de católi­

cos en Bélgica,- organizada con aprobación y bajo 

los auspicios del Episcopado belga.

Las insccipciones y  pedidos de billetes pueden 

hacerle  desde ahora en las secretarias de los comi­

tés corresponsales oe la Uniun calholiquu. en la 

secretaria del Comité d- organísatíon, 5Í), rae de 

la  Contmune, d San Joise-ten-Moode'iaz-BruíceUes, 

y  ea casa de Mr, D idel, (íbraire-ediíeur, 15, rué  

de Sevreí, eo París.

Lus billetes se expedirán desde el 1.° de Agosto 

en los puntos indicados, acompasados del progra­

ma de las tareas de k  Junta, asi como de las de­

mas indicaciones que se crean útiles.

Las personas que deseen proporcionarse habita­

ción eo Ualinas durante las sesiones, deberán diri­

girse antes del 1.° de Agosto á  la secretaria del 

comité local lU . Scheyvaenu, ru e d u  Cios, á .Mali- 

nes;. e l cual estará también encargado edelusiva- 

mente de espedir ios billetes desde el l .°  de Se­

tiembre y durante las sesiones.

Se reservarán, como en las reuniones anteriores, 

localidades especiales á las sefioras provistas de 

billetes que podrán obtener inscribiéndose de ante­

mano en la  secretaria del indicado comité de or* 

gauizacioD.

El comité ha depositado igualmente en la «Caja 

de descuentos universal de imprenta y  librería, 36, 

ru eS l .  Jean en Bruselas-, y  eo casa de sa  corres­

ponsal, <M. Dillet, en París-, c ieno número de 

ejemplares de las actas de las reuniones de 1B63 y 

1864 que recomienda especialmente á las personas 

que áe llas  no asistieron.

Las comunicaciones particulares y  todas las ca r ­

tas pidiendo datos procedentes de los países ex­

tranjeros, pueden continuar trasmitiéndose directa- 

meote al secretario general del c o n s to  central

• M. Ed. Ducpetiaux, 22, rué  des A r ts ,  eo Bru­

selas.»

Dice L a  Epoca  d e  anoche:

• Hoy se ha reunido la  oposicion constitucional 

del Senado para ponerse de acuerdo sobre los m e ­

dios de combatir la proposicion de reforma del re ­

glamento de la alta  Cámara.*

Nos h a  llamado la  a tención en las anteriores 

líneas el calilicativo de consíiluc iona l  aplicada 

po r  L a  Epoca  á  la oposicion, ó á parte  al m e ­

nos de la oposicion del Senado.

Sobre este mismo asunto  leemos en  L a  Cor­

respondencia  lo q ue  sigue:

—Esta tarde se han reucido en el Senado los in ­
dividuos de dicha Cámara pertenecientes i  la  unión 
liberal, con objeto de acordar lo que deberán hacer 
eo vista de la proposicion presentada para la re ­

forma del reglamento, y  parece que han resuelto 
por ahora seguir en supuesto y combatir ’̂ í f g í - " 
camente el proyecto.

La reunión duró algo mas de dos horas, y han 
asistido unos cuarenta senadores.

— El Sr. II. Luís Maria Pastor no ba asistido hoy 
á la reunión de la oposicion del Senado por hallar­
se enfermo; pero parece que estaba conforme con 
la idea adoptada en dicha reunión. A esta no han 
asistido e l 'S r .  Baamonde ni los senadores que mi- 

i i t a a  en las mismas filas qu’e él.>

Habiendo llegado á noticia del señ o r g o b e r ­

nad o r de la provincia que el sábado co rr ían  en 
la Bolsa ru m o res  de trasto rnos en Rarcelona, 

hizo Ajar en  aquel edificio el siguiente  aviso;

<IIa t e n i d o  noticia este gobierno de provincia 
que en el edificio de la Bolsa se ha hecho circular 
la fa ls; noticia de que en Barcelona se ba alterado 
el órden público, sin duda con la dañada in ten ­
ción de impedir que el crédito se sostenga en el 
estado de alza en que se hallaba; y  como quiera 
que séa completsmente falsa la especie v e r t i d a ,  me 
apresuro á hacer pública esta m a B íf tfS ta c io n  para 
evitar los efectos que pudiera haber p r o d u c i d o  se­
m e jan te  noticia.

Madrid, 18 de Mayo de 1867.— Marfori.»

Los periódicos, de Granada dices que el ayun> 
tamíeoto de aquella capital ha ceeibido una c a r ­
ta del duque de Valencia, en la que maaifestaba 
que estando prevenido que pase la academia de 
artillería á la capital que se juzgue más adecuada 
y  que facilite local capaz para contener los 500 
alumnos que se calculan, cátedras, salas de a r ­
mas, etc.i sin que el Estado tenga que hacer gas­
tos extraordinarios, creia la ocasion propicia para 
que Granada, tan decaída de su antiguo esplen­
dor, aprovechase la oportunidad de dar entrada á 
aquel importantísimo establecimiento nacional. El 
ayuntamiento y  la  diputación habían nombrado co­
misiones investidas de ámplios poderes, con objeto 
de llevar á cabo este pensamiento tan fausto paia 
Granada.

Hé aquí e l d iscurso pronunciado p o r  e l señor 

V ínader en el Congreso, el viérnes 17, en apoyo 

de la  proposicion p resen tada  po r  varios señores  

diputados sobre  el res tab lec im ien to  de la  an t i­

gua U niversidad d e  A lc a lá ,  y devolución á to­

das las universidades de sus pasadas facultades 

en  m a te r ia  de grados académicos:

El Sr. VINADER: Señores diputados, habréis ob­
servado que casi todos los seúores diputados que 
han tomado parte por primera vez en el Congreso 
en la  presente legislatura, han manifestado que 
sentían cierta dificultad. Es natural que la sienta 
yo también, y  mucho mayor que todos ellos, por 
mí insuflcieucia, que he reconocido siempre, pero 
que en estos momentos (lo confieso) me abruma 
más de lo que pensaba. Me cuesta dificultad y 
embarazo tener que hablar de uua materia en la 
cual tendré quehacer ciertas protestas, porque sen­
tiría que recayera sobre mí la nota de ingratitud 
hacia mis muestro: queridos, y  me causada tam ­
bién estorbo y  mayor dificultad si pudiera aparecer 
esla proposicion como de oposicion al Gobierno. 
Es de provecho para !a patria y  no de oposicion; 
y  si en lo que tengo que decir para apoyarla digo 
algo que no esté conforme con las opiniones del Go­
bierno de S. M., téngase entendido que será en el 
fondo advertencia am istosa, y sentiría que ni si­
quiera en la forma pudiera parecer oposicion á  un 
(iobierno cuya conducta tuve el gusto de aprobar 
creyendo cumplir con un alto deber, y  hácia m u ­
chos de cuyos actos no puedo negar que siento 
simpatía verdadera y  leal, aunque no sea más que 
por haber sido el primero que de muchos anos hace 
ha tenido valor para romper de frente con la re ­
volución, que no se ha contentado con esperar que 
saliera á  las calles para vencerla, o ser vencido 
por ella , que esto de la casualidad depende mu­
chas veces, áíno que ha tratado de arrancar parte 
de la  semilla sem brada , ha tratado de evitar que 
se sembrára de nnevo, ó á lo méuos reconocido 
que debía hacerse, y  ha (euído el valor, que no sé 
si se necesita muy grande , pero que eu nuestra 
patria, por lo raro, ijarece ya heroico, de uo hiu* 
car la rodilla am e Tas exigeLcias del libeialisuio.

Pero esto no debe ser moiivo para que enm u­
dezcamos, para  hacernos callst cuando creemos 
que puede hacerse un bien á la patria en una co­
sa de interés común, que á esto nos enviau las 
provincias sin preguntarnos por nuestras condicio­
nes de elocuencia, teaiendo en cuenta, mas bien 
que el talento, la intención y la voluntad.

Decía que tenia que hacer una protesta; tal vez 
he sentido algún momento de vacilación antes de 
apoyar la proposicion que tuve la honra de firmar 
con otros respetables diputados, y  vacilé, no por 
falta de convicción en cuanto á la conveniencia de 
la  supresión de la universidad de Madrid y  de su 

restablecimiento en Alcalá de Henares, sino p o r ­
que creí que era posible que alguno supusiera en 
mi, lo cual no podría resistir, la  idea de que ni re ­
motamente podía ser ingrato bácia mis maestros, 
á  los cuales confieso estoy en el fondo de mi alma 
reconocido, no solo por las lecciones que me die ­
ron, por la  ensefianza que recibí, no bastante apro­
vechada. sino por los favores que les debo; y  séame 
licito, aunque esto no pertenezca i  la cuestión, 
aprovechar esta ocasion solemne para rendir un 
testimonio público de gratitud á un maestro mío 
que ha sido mi padrino durante la  carrera  y  que se 
sienta en estos bancos.

Cuando nno es llamado á intervenir en los ne­
gocios públicos, aunque sea sin autoridad, es pre ­
ciso que esté dispuesto á  sacrificar todos sus afec­
tos personales, á  olvidar sus propios in tereses, y 
por más doloroso que sea, e l interés de sus ami­
gos. Todos debemos sacrificarnos en aras del bien 
común, y  bien común creo que es lo que se contie­
ne en esta proposicion. Podrá traer algunos incon­
venientes, podrá traer algunos lijeros motivos de 
disgusto; pero lo cierto es que si pensamos siem­
pre en que para evitar un disgusto del momento 
es preciso dejar da hacer co.-as que pueden tener 
en el porvenir gran ventaja , entonces nada h a r ía ­
mos quo pudieran agradecernos las generaciones 
venideras.

La proposicion de ley la  couoce el Congreso. 
Tiene dos partes: la primera se refiere á la supre ­
sión de la Universidad Central y  reütablecimiento

de la de A lc i lá , y  la segunda versa sobre que en 
todas líírUniversflhdes de 'fcp a f ta  s ^  puedan coiíi'' 
ferir grados de doctor en las facultades que e t  
ellas se ensenen. Como aclaración respecto del 
primer a r t icu lo , debo manifestar que no ha sido la 
intención de los firmantes ni la m ía , al proponer 
que se suprima la Uaivertldad Central, decir que 
han de tr«>>ladarA á Alcali la s  enseñanzas de m e­
dicina, farmacia y  ciencias naturales. Sólo las de­
mas enseñanzas son las que hay que trasladar.

Al tener qu“ apoyar mi proposicion, parecióme 
que era  razón de gran importancia, y  creo que á 
vosotros no os parecerá liviana, la que se funda en 
la  necesidad que hay de conservar los recuerdos 
y tradiciones gloriosas del país. Es la universidad 
de Alcalá un monumento levantado á las letras 
españolas, y con el cual está enlazada la  memo­
ria de tiempos felices para  la pátria, de los tiem ­
pos en que se constituyó la unidad nacional y en 
que nuestro nombre era respetado eo todas las 
partes de la tierra. Eo otros tiempos tal vez todo 
lo que fuera tradiciones y  recuerdos hubiera sido 
rechazado; pero boy por fortuna hay  una saluda­
ble reacción: hoy  ya encontramos voces elocuentes 
que defienden las tradiciones, que defienden los 
recuerdos, que defienden lo  que era de nuestros 
padres.

Hay en las naciones un tesoro de santas creen­
cias, de recuerdos gloriosos, de buenas costum­
bres, que vieoea á formar su propia vida, su m a­
nera natural de ser. su existeuclu toda. Este teso­
ro es el que forma la  verdadera constitución, que 
si no es la que está escrita en los libros y  en el pa­
pel, en cambio está escrita por una pluma más po­
derosa, por el dedo de Dios, al través de los siglos, 
fraseelocuente que por u n  momento me hizoabrír, 
hace pocos die.s, el corazon á la esperanza.

Pues Mea; en este tesoro se encierran las tradi­
ciones todas, por insignificantes que aparezcan, 
aunque á la verdad solo parecen de poca monta á 
los que no tienen corazon para sentirlas, y  no creo 
yo que sea el actual Congreso el que se atreva á 
despreciar las tradiciones y  las glorias. No temo 
qne no haya de tenerlos en cuenta para nada al 
resolver esa cuestión.

Todas las naciones, pero principalmente Ingla­
terra, ese país, que si no es mas rico qne el nues­
tro  en tradiciones, es á  lo menos mas avaro de 
ellas, han mirado como cosa de tanta importancia 
lo que se refiere á tradiciones, recuerdos y glorias, 
que por mas esfuerzos que se han hecho no se ha 
podido conseguir, por ejemplo, que la universidad 
de Oxford fuera trasladada á Lóndres, Pero no hay 
punto alguno en Europa, no hay nación que se h a ­
ya atrevido á arrancar una universidad del Ingar 
de su tradición, para que sirva de florero 6 ador­
no á una ciudad populosa; y  si hay algunas uni- 
verñdades en poblaciones grandes, téngase enten­
dido que no han sido trasladadas en tiempos mo­
dernos, sino que tienen allí su historia, su trad i­
ción, su natural asiento.

A pesar de las muchas razones que hay para 
que Madrid no tenga universidad, no creo que si 
hubiese sido el Cardenal Cisneros el fundador de 
la universidad de Madrid tuviese yo valor para p e ­
d ir a l Congreso que votase su supresión y  que 
fuera trasladada á otra parte. Tanto es el respeto 
que creo merece la tradición.

Ahora bien; si creeis que debe tenerse en cuen­
ta  la historia y  la tradición cuando se tra ta  de 
asuntos tan importantes, ¿dónde está la  tradición? 
¿Qué tradición hay en la universidad central? Yo, 
se&ores, solo estimo en la universidad central á 
mis queridos maestros; fuera de esto, no sé qué 
estimar ni conozco cosa alguna de la cual pueda 
estar orgulloso, sino es porque es sucesora de la de 
Alcalá. Si iba á la biblioteca me encontraba con 
los libros de la  universidad de Alcalá. Cuando se 
confieren los grados de doctor, la  espada que se 
tiene en la mano tiene bu  tradición porque viene 
de Alcalá' Y si en aquellas salas ó en el paraninfo 
veis una estátua, no sé lo que os parecerá, no sé si 
creereís que es una estátua de Cisneros que está allí 
para darle importancia y  protección, ó si es la  som­
bra del grao Cardeaal,que está allí como una perpe­
tua reconvención y uud constante protesta. La mis­
ma generosa juventud de la central, los jóvenes que 
cuando se dejan llevar por sus propios instintos no 
tienen un movimiento que no sea noble y gsiieroso, 
tieneu su orgullo en ser sucesores de los discípu­
los de Alcalá. Una muestra de pilo la hallareis en 
queen  tiempo de la guerra de Africa, eo aquella 
ocasion que es notable para EspaAa, no tanto por 
el triuufc) como porque se vió queestaba.sóloamor- 
tiguddo, no muerto, el sentimiento de patriotismo, 
los estudiantes de la Universidad central se unie­
ron al regocijo público, sacando ana bandera que 
tiene recuerdos de Alcalá, y  que volvió i  deposi­
tarse en la Universidad central, en donde está cau- 
tiva, y  de donde os pido que la redimáis admitien­
do la proposicion que hemos presentado.

Pero yo voy más allá, seilores diputados; yo su­
pongo que Alcalá está en igual caso que Madrid, 
que no tiene tradición ninguna, supongo fy  no es 
más que una hipótesis, porque lo contrario sena  
una ofensa para vosotros] que no os importe nada 
por la tradición y por las glorias españolas; aun 
entonces tiene ventajas muy grandes la  traslación 
de la Universidad de Madrid.

Os consta á todos que la política todo lo invade y 
lo infesta todo. Hay en España, y  especialmente en 
M a d r i d ,  un exceso de vida política, de mala vida 
política; cosa de que se quejaba ayer, aun para 
este lugar, el señor diputado que apoyó la  propo­
sicion de reforma del Reglamento. Este mal no hay 
cosa qne no manche ni institución que no desnatu­
ralice, y  en la Universidad central, haciendo s iem ­
pre excepciones (porque si estoy dispuesto á sacri­
ficar hasta los afectos personales en aras de la ver­
dad, no he de sacrificar la verdad en aras del deseo 
de parecer enérgico), haciendo, digo, excepciones, 
en la Universidad central ha entrado la política, y 
se ha apoderado de ella. ¿Es esto conveniente? Lo 
dejoá  la  discreción de los señores diputados y  de 
cuantos piensen un momento sobre esta materia.

Nadie puede desconocer que es inconveniente que 
entre allí la  política ofreciendo distinciones y con* 
sideraciones y  altos puestos en la administración 
pública, amen de que otras veces proporcione co­
sas bien distintas, acaso la  pena de muerte. Unas 
veces por gloridcaciones, otras por persecución, 
¡as cátedras quedan desamparadas. Por sah r  unos 
para altos puestos, por ser otros sentenciados á 
muerte, y tener que hu ir , quedan múnos bien se r ­

vidas. ¿Es esto conveniente? Yo ya sé que esas va - 
cantes se lleiHn coa otros cat^9ritico<^muy d ig ­
nos, no lo niego; pero lo cierto es qde no paede 
dsr  buenos resultados ese conlínoo catBbío, p o r ­
que en esas alternativas los discípulos están viendo 
i  sus maestros anas veces* glorificados, otras aba­
tidos, con menoscabo de su prestigio, y  ya sabéis 
lo que es la ense&anza cuando no tiene prestigio 
el profesor. Con estos ejemplos los jóvenes desde 
muy niftos se inclinao y a á i a  política, se enarde ­
cen sus pasiones, perdiendo su ánimo aquella tran ­
quilidad que necesita para las tareas serenas del 
estudio. A^i no brillará la  juventud por su aplica­
ción como pretendía sólo brillar eo otros tiempos, 
sino como lo ba hecho recientemenle en días que 
nadie ha podido olvidar, y  ménos qne nadie el Go­
bierno de S. M.; teniendo en cuenta que lo que 
sucedió el tO de Abril ne fué todo lo que pudo su ­
ceder, y  que la previsión del Gobierno evitó que 
de la universidad hubiera partido un movimiento
que hubiera podido ser......  no diré lo que hubiera
podido ser; el Gobierno loexpUcó entonces de una 
manera bien clara, y  todos nos convencimos de los 
perjuicios gravísimos que podían venir de que ni- 
Aos de 10 y i i  años, viviendo entre maestros polí­
ticos, empezaran á tener ya ideas políticas.

Pues bien; creo yo que trasladada la Universidad 
á Alcalá desaparecerían por completo esos incon­
venientes, y  aun cuando allí tuviera lugar un mo­
vimiento estudiantil, nunca podria adquirir las pro ­
porciones Di tener las consecuencias que eo Madrid. 
Creo que en Alcalá seria la Universidad lo que debe 
ser, un lugar tranquilo, una región serena á donde 
no alcanzasen esas tempestades que todo lo ponen 
en peligro.

Pero ¿no tiene inconvenientes la  traslación de la  
Uoíversid8d?Indodablemente los tiene. Yo h e  oido 
á algunas personas al tra tar este asunto qne no po­
dían contener la  ira . Esto me ha alentado y  dado 
confianza de qne habíamos tenido acierto al presen­
ta r  la proposicion. Otras personas han considerado 
esta traslación muy conveniente, y  yo espero que 
vosotros habéis de estar con estos últimos. Pero 
prescindiendo de aquellos que en la reprobación 
dan un ar,^umento de que es conveniente, hay otra 
díúcultid  que se alega con apariencias de funda­
mento: ¡qué cosa humana no ofrece dificultades; 
Pero se tra ta  de una que es de las que más fuerza 
me bao hecho. Se dice que hallándose en Madrid 
la Universidad central, tienen losjóvenes de escasa 
fortuna medios de buscarse los recursos para vivir 
siendo empleados, por ejemplo, en oficinas del Es­
tado. Repito que esta consideración es de las que 
más fuerza me han hecho, asi expuesta i  primera 
vísta; pero la experiencia me ha hecho conocer 
que los que bailan esas colocaciones no son co­
munm ente los hijos de los pobres, sino los hijos de 
ios ricos»

Confieso que quisiera daros un sistema de Alca­
lá completo, perfecto; que quisiera trasladaros á 
aquellos tiempos en que había ideas tan raras sobre 
la propiedad, que se figuraban que todo lo que te ­
nia derechn á vivir tenía derecho á contar con los 
medies de eiistencia, y  por consiguiente, que el 
individué y lafamilia tenían derecho i  ser propie­
tarios; y  que el municipio, que no nace de la ley, 
sino que es anterior á ella, y  la Iglesia, que d o  

nace de ninguna ley^ y que es superior á todas las 
leyes y legisladores, tenían derecho i  ser propie­
tarios. ¡Tiempos felices eo que la Iglesia, con el 
derecho de ser propietaria, podía derramar los te ­
soros de su caridad en la enseñanza y en la bene­
ficencia, y  pasaba pnr todas partes como su funda­
dor, haciendo bien!

Quisiera llevar i  Alcali los medios de que los 
hijos de las clases más bajas (debo corregirme, y  
perdonad la inexactitud), de las familias más p o ­
bres . pudieran seguir con holgura la  carrera y 
llegar á los más altos puestos de la gobernación 
y de la magistratura, y  que esto lo debieran á 
ja  sopa de los conventos, origen que no rebaja, s i­
no que ennoblece; que es más sublime el vuelo del 
génio cuando con sus propias alas se remonta á 
grandes alturas.

Quisiera llevar á Alcalá el cumplimiento del tes­
tamento del Cardenal Cisneros, que dejaba una p a r ­
te para colegios de pobres: quisiera daros benefi­
cencia á la antigua. Pero esto dicen que es impo­
sible. Vmieron tiempos más ilustrados en que se 
creyó que, fuese justo  ó no. que el muoicipio y  
la Iglesia fuesen propietarios, no era convenien­
te ;  que así seriamos f>.'líces. que correrían tor­
rentes de abundancia y  bienestar, y  que España y 
su Hacienda mejorariau de un modo fabuloso. Es­
parta ya sabéis cómo está, y  por lo qne toca á su
hacieuda,su  h^^cienda......ya lo oísteis hace pocos
días, señores diputados.

Pero á pesar de esto, aunque hoy no pueda ser 
Alcali lo que eo otros tiempos, ¿es cosa qne debe 
hacernos fuerza el que en Madrid tienen los jóve­
nes otros medios de gauarse la subsistencia más 
fácilmente? Creo que la diferencia que pueda h a ­
ber respecto á  esto entre  Alcalá y Madrid puede 
compensarse con el menor coste de las subsísleo- 
cias en una pequeña poblacion. Habrá ménos co­
modidades para  maestros y  discípulos; pero los 
que se dedican i  la carrera de las letias deben 
estar dispuestos á cierta abnegación; y  en cuanto 
ó los maestros y profesores, no debemos olvidar 
que es la enseñanza una especie de sacerdocio 
que requiere una manera de vocacíon y exige sa ­
crificio. Losjóvenes pobres encontrarán una m a­
nera de vivir más análoga á la de sus compa&eros 
ricos que eo Madrid, y  asi como en los seminarios 
tridenünos los hijos de familias más pobres se edu ­
can y  pueden llegar á los m ás altos puestos de la 
Iglesia y  ser príncipes de ella, asi puede suceder 
y  ha sucedido y sucedería también en las carrera* 
civiles.

Podría presentaros todavía otras muchas razones 
que abogan por la traslación; podría hablaros de 
los peligros que corre la moralidad en las grandes 
capitales; podría hablaros, en fin, de otras muchas 
cosas. Pero como están en vuestra conciencia, y  
me parece que voy siendo más extenso de lo que 
m e había propuesto, paso á tratar de la  segunda 
parle de la proposicion de ley que teogo la honra 
de apoyar, á saber, la que se reSere á que todas 
las universidades puedan conferir el grado de 
doctor.

Eo este punto pienso ser sumamente breve. Los 
que habéis venido de las distintas provincias de 
la Monarquía, los que desde vuestra infancia ha­
béis conocido las universidades que en ellas exis-
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teo, ¿habéis creído por Teatura, que no erao <3ig- : 
ñas de conferir el grado de doctor á  los que estu­
dian eo ellas? Los doctores que bao salido de Us 
universidades de Alcalá, Salamanca, Valtadolid. 
Granada y otras, cuanJo podiaa conferir e l grado 
de doctor, ¿tienen que esconderse ante los docto­
res que salen de la universidad central, ante los 
doctores que salimoB de esta universidad, pue» 
debo colocarme yo entre los que menos ralen? 
Pues bien; sí esto es asi, si las universidades tieneü 
el mérito suficiente para conferir e l grado de doc­
tor, ¿qué motivo puede liaber para que solo se

confiera en Madrid?
La centralización, esa centralización llevada has ­

ta el punto de que la  universidad central ejerza un 
monopolio eu perjuicio de toda España, y  que ten­
ga e l odioso privilegio de querer poner la  corona 
del saber á los que han seguido una carrera lite­
raria. Con pedir_ esto para las universidades de 
provincia pido poco. Yo daria  mucho mas á  las 
provincias: yo les devolverla, si pudiera, sus a r re ­
batados faeros, sus olvidadas leyes, sus costumbres 
deque  se va perdiendo la memoria, su perdida l i ­
bertad, libertad perdida p a ra  siempre: las devol­
vería su historia y  sus glorias: las devolvería su 
vida munipal y  el derecho de divertirse en la len­
gua idioma ó dialecto qne mas las acomode: las de­
volvería, en iln, todo lo que treinta años de desa­
piadado liberalismo centralizador les ha ido poco á 
poco arrebatando; yo les devolvería lodo eso; pero 
ni siquiera con autorid«d me creo para pedirlo.

¡Ojalá Dios tocara el corazon de los seflores mi­
nistros, y  amaneciera un día en que nos cucontrá- 
ramos conque nos habían dado algo de descentra­
lización! Entonces si que felicitarla á m i país por­
que se habla quitado de encima el peso enorme 
que le abruma yagobla: entonces sí que felicitaría 
á los señores ministros, y m uy  especialmente al 
que fuese ministro de Hacienda, Pero y a  que no 
podamos hacer cnanto quisiéramos en este sentido, 
hagamos siquiera algo, hagamos lo fácil.

El último encargo que los pueblos os han hecho 
al venir aquí ha sido el de que trabajws por la 
descentralización. ¿Qué contestareis el dia que al 
volver á  vuestras ca»*s os pregunten si habéis h e ­
cho algo en este sentido? ¿Tandreis valor de decir­
les que un dia os presentaron una pequeña cosa 
que atacaba la centralización, que acababa con nn 
monopolio odioso que tenia Madrid y que no qu i­
sisteis aceptarla? No lo espero de vosotros. A lo m e­
nos habréis de convenir en que esto es un asunto 
que merece meditarse y  discutirse, que merece ser 
tomado en consideración.

Se estudiará luego: acaso con lo que manifestéis 
en la discusión se hará  alguna reforma; acaso la 
comision que se nombre cambiará algo; tal vez no 
acepte la primera parte; pero por lo menos la se 
gnnda espero que no habrá quien la rechace.

Voy siendo demasiado largo, y  como es posible 
que alguna otra vez tenga que molestaros, es bue 
DO que concluya, porque á lo malo conviene acos 
tumbrarse poco á  poco. Lo único que os he de pe­
d ir es que olvidéis completamente lo que os he di­
cho, porque indudablemente vuestro criterio os 
inspirará razones mejores que las mías. Los que 
sois padres acordaos únicamente de vuestros hijos 
cnando vayais á votar si es conveniente que conti­
núe en Madrid la  Dniversidad central.

Los que sois de las distintas provincias de Espa­
ña . acordaos de lo que os piden siempre, y  deque 
ios grandes discursos, los elocuentes discursos que 
se hao pronunciado en fa^or de la de^centraliza- 
cioQ DO son tan elocuentes como vuestras quejas, 
vuestros lamentos, vuestros apuros, y  los apuros 
en que so ven todos los dias los pueblos que re ­
presentáis. ¿Sabéis cuál es nuestro encargo al ve­
n ir aquí en la presente legislatura? Ir  desandando 
de un modo legal, parte á lo menos, si no se puede 
todo el camino que legal 6 ilegalmente se ha ido 
andando de mós en treinta anos. Voy á concluir: 
repito que no os acordéis de las razones como yo 
Jas he presentado.

Los amables compañeros míos que me hicieron 
el honor de admitir m í firma a liado  de la suya al 
pié de !a proposicion, han estado en gran manera 
desacertados al encargarme que la apoyara; que se 
lo perdone la  memoria del Cardenal Cisneros, y 
que me perdone á mí también el haber profanado 
con mi pobre y inste  palat>ra una causa tan he r ­

niosa.
(üespues de contestar el señor ministro de Fo- 

menio al Sr. Vinader, este rectificó m  los siguien­
tes términos:)

El Sr. VINADER: Re de principiar dando las 
gracias a l señor ministro de Fomento por los elo­
gios, aunque injuslisímos, que ha hecho al discí­
pulo de la Universidad central.

Tengo que manifestar que de allá son algunas 
de mis ideas; lo cooQeso; pero de allá son también 
muchísimas ideas que poi m í fortuna no acepté 
aunque me la:s ofrecieron.

El señor ministro y  el Congreso comprenderán 
perfectamente por qué no me ocupo de ellas. Por 
consiguiente, el argumento que quería s’acar S. S. 
de las buenas ideas mías (en cuy» calificación ya 
no le creo injusto) no sirve, porque no son mias 
toda»* l is  ideas que en la universidad dominan.

No puede ser contestación, sino rectificación, la 
que haga ahora, y por coosigniente no hablaré l a r '  
gamente sobre lo que fué la  fundación de la uni­
versidad de Alcalá, y  por qué motivo se dice ordi­
nariamente que fué fundada por Cisneros; pero 
diré qne hoy no he defendido solamente la t r a ­
dición de la  universidad de Alcalá, sino que eo 
ella he pretendido ensalzar la memoria de todas 
las antiguas universidades, como la de Lérida, la 
de Patencia, la de Valladolid, la de Sevilla, la  de 
Mallorca, antigua universidad, cuya fundación nos 

recuerda auo de los más portentosos gémos de los 
de los siglos medios, el gran Raimundo Lulio, la 
de Huesca, de Salamanca, de Granada y otras mu 
chas qne son una protesta constante contra los que 
pretenden dar el nombre de siglo del oscurantismo 
al que lo faé de verdadero renacimiento de las 
ciencias y  de las letras. Pues fiien, a l in+ocar yo 
hoy la tradición pídieado la  traslación de la uní 
vecsidad de Madrid á Alcalá de Henares, cierta 
mente que hay algo de lo que ha dicho el señor 
roinisíro al concluir, cuando nos ha contado una 
historia, por la que verdaderamoote iba notando el 
Congrew que el estar la  universidad en Alcalá ó 
en Madrid, significa algo más que un simple cam ­
bio; tiene una signiileacion de más trascendencia. 
Yo creo efectivamente, y  por esto nuestra propo­
sición, que U  U D Ív e rs id ad  de Alcalá de Henares

representa una cosa muy distinta que la un iversi­

dad de Madrid.
Ha dicho el señor ministro que en Alcalá no se 

estudió ei derecho hasta muchisimo tiempo des- 
pues. Es cierto; pero por lo que Jije  anteriormen­
te se comprende que yo busco la tradición, no p re ­
cisamente en cada uos de las enseñanzas, en las 
quepnede haber variaciones, síq que por esto fal­
te la tradición, Kl sefior ministro cree que el en­
señar de distinta manera la filosofía es bastante ya 
para que se diga que no habría tradición respeta­
da. Yo creo que la hay  á pesar de eso, y  todavía 
creo más; creo que si la fliosofia signe el camino 
que debe seguir, verémos un segundo renacimien­
to de las letras y de la ñlosoíia, que se está ya ve­
rificando. ¿Sabe el señor ministro cuál es ese re ­
nacimiento? P u es  es el renacimiento de la filosofía 
escolástica, la misma qne se enseñaba en Alcalá; 
su enseñanza se ha interrumpido brevemente, pero 
pasarán las nuevas filosofías, y la  verdadera brilla­
rá siempre con nuevo esplendor.

En cuanto 4 la  Universidad de Madrid, no sabia 
yo bien la historia de esta espada que ha com pra­
do un diputado que se sienta aquí; pero en esta 
misma historia encuentro una razón á mi favor. 
La juventud , los doctores á quienes se entrega, 
parece como que creerían fria y  sin significación 
una espada moderna ; parece como que se resis­
tirían á creerla símbolo de nobleza, y  es común ya 
la  idea de que vino de Alcalá de Henares. La in ­
vención de esta fábula demuestra que ha habido 
necesidad de vestirla de un ropaje poslizn para que 
se creyera digao símbolo de los tiempos en que 
en realidad era ennoblecida la ciencia.

Voy á  rectiíicar lo que se refiere á  la segunda 
parte de la proposicion de ley, porque no quiero 
ser largo. Señores, doy el más completo parabién 
á las provincias; el señor ministro de Fomento ha 
dicho que si hay medio de que se confieran los 
grados de doctor en todas las universidades, se 
conferirán esos grados en todas. Yo doy el para­
bién 4 todas las provincias, porque sin gasto nin­
guno en el presupuesto, desde mañana pueden con­
ferirse los grados de doctor en todas las universi­

dades.
Creo que hay una disposición en los reglamen­

tos que dice que los estudiantes que  hayan tenido 
durante cierto número de años nota de sobresa­
liente, pueden estudiar privadamente las asigna­
turas del doctorado. Pues bien: son muchos los 
estudiantes de provincias que tienen esas notas de 
sobresaliente, y  por tanto pueden estudiar pri­
vadamente el curso ^el doctorado. ¿Se objetará á 
esto que en provincias no hay catedráticos capaces 
de examinar á los que estudian estas asignaturas? 
¿Costará muchos miles d e  duros el buscar en las 
provincias catedráticos capaces de examinar en las 
asignaturas del curso que precede al grado de doc­
tor? .%die negará la competencia á los catedráti­
cos de provincia. ¿No vienen á  Madrid muchos de 
ellos por natural ascenso? Creo, pues, que hay en 
las provincias catedráticos capaces de examinar pa­
ra  el grado del doctorado. Hay pues posibilidad de 
hacer lo que quiere el señor ministro, que se con­
fiera desde mañana el grado de doctor en las uni­
versidades de provincia sin gravar el presupuesto 
más que en lo que cueste comprar una espada {Ri­
sas.) Doy el parabién á  las provincias.

señores Aristizábal, Sánchez Ocaña y  Trúpita.
Para la comision inspectora da las operaciones 

de la  Caja de depósitos fueron nombrados los se ­
ñores marqués de Manzanedo yVlllalaz.

La sesión se levantó tañ Inego como el seSor du­
que de Baena acabó de leer la Memoria de la co­

misión inspectora de la  Deuda.

La comision del Senado ha retirado el dictámea 
que tenia presentado acerca del proyecta de ley 
reformando los juicios de desahucio.

E n la  noche del sábado se reunió ya la  comision 
general de presupuestos, para tratar del díctámen 

de algunas de las subcomisiones.

Han debido llegar á Madrid, para ser destinados 
á  donde el Gobierno determine, los soldados emi­

grados en Francia, que se han acogido á indulto.

Leemos en La Carrespondencie:
■ A pesar de cnanto se ha dicho, parece que sus 

majestades no irán este verano á otra parle que al 
Real sitio de San Ildefonso, á fines del próximo mes 
de Junio.

A pesar de la  invitación especial que han reci­
bido los Reyes de EspaAa de los Emperadores de 
Francia, se ha dicho hoy que no visitarán SS. MU. 
la  Exposición universal de París.»

La subcomisión de presupuestos de Guerra ha 
concluido el exámen de estos, y  adoptado la idea 
del restablecimiento de los hermanos hospitalarios 
de San Juan de Dios, pata el servicio de enferme­
ros eo los hospitales militares, con lo cual se cree 
obtener una regular economía.

Por real decreto que publica hoy la Gacela se de­
clara d ísueltay  en liquidación la  sociedad de Cié- 
dito moriliario barcelonés. La liquidación se lle­
vará á  efecto con arreglo á  sus estatutos y. demás 
dísposicioues vigentes.

Componen la  comision nombrada por el Senado 
para examinar el proyecto de ley sobre capellanias 
colativas de sangre, los señores D. José Maria Sier­
ra, D. Ventura González Rumero, D. Rafael Limí- 
niana, marqués de 0 ‘Gavan, D. Manuel tluíz Tagle, 
conde de Maceda y D. Domingo Moreno.

Créese que mañana á más ta rdar presentará esta 
comision su dictimen.

Parece positivo, dice La Epoca, que antes de 
te rm inársela  presente legislatura se pedirán por el 
Gobierno facultades parecidas á las  que las Cortes 
votaron en la legislatura anterior para el arreglo 
de todas nuestras deudas, en conformidad con lo 
que el ministro de Hacienda dice en la  exposición 
que precede i  los presupuestos. La autorización 
era hasta  la  reunión de la nueva legislatura.

Se ha admitido la renuncia que h a  hecho del 
cargo de vicecomisario reglo de España en la  Ex­
posición universal de París, e l señor conde de Mo- 
riana, marqués de Cilleruelo.

Por el ministerio de la Guerra se publica en la 
Gaceta las slguléBté nota de los individuos.de la 
clase de tropa que se han presentado á las autori­
dades españolas, acogiéndose al Real decreto de 
indulto de 24 de Abril ú ltimo hasta e l 18 de Mayo 

de i867.
Procedentes de diferentes punto#, se han pre­

sentado seis al capítan general de las píOTlncias 

Vascongadas y  Navarra.
De Fraucia, 5ü7 á la  misma autoridad;
Db diferentes puntos, cuatro al capítan general 

de Castilla la Nueva.
De Po rtug a l,  tres al comandante general de la 

división de Extremadura.
De diferentes puntos, dos al capítan general de 

Andalucía.
De diferentes puntos, dos al capitan general de 

Castilla la Vieja.
De diferentes p u n to s , dos al capitan general de 

Valencia.
De Portugal, 347 al ministro plenipotenciario en 

Portugal, cuyo regreso está detenido por dificultad 
para su trasporte desde la  isia Tercera, ocasionada 

por los vientos.
Total, 875. _

El Sr, R íos  Rosas llegará i  Cádiz á fines de este 
mes. Parece que se propone pasar algunos días en 
Madrid y m archar despues á  tomar baños en el 

extranjero.

La señora marquesa de Novaliches ha sido nom* 
brada camarera m ayor de S. M .la  Reina.

Hoy so leerá por segunda vez en el Senado, y  la 
apoyará su autor, e l Sr. Roncali, la proposicion 
sobre reforma del reglamento de la Cámara.

Si se.toma en consideración como es probable, 
en seguida pasará á las secciones para el nombra­
miento de comision.

Breve y casi toda reducida á votaciones foé U 
sesión celebrada ei sábado por el Senado.

Despues de haberse publicado como ley la  que 
absuelve al actual ministerio y de varias comuni­
caciones de senadores que se ausentan de esta 
córte, se anunció que la  comision nombrada para 
el proyecto de canalización del Ebro se  compone 
de los señores siguientes: D. Aureliano de Berue- 
te, conde de la  Romera, 1». Juan Bautista Trúpita. 
D. Acisclo Miranda, D. Alejandro Olivan, D. José 
Sánchez Ocsfta y  D. Francisco Donoso Cortés.

Los proyectos de ley fijando las fuerzas nav-ales 
y las del ejército y  el que autoriza á aunieutar la 
armad* en caso de guerra, fueron votados detlni- 
tivameate. Eo estas votaciones no tomaron parte 
casi ningún senador de la oposicion, según aparece 
d« las listas de votantes que publica la Gaceia.

Para la comision inspectora de las operaciones 
de la  Dirección de la Deuda, fueron elegidos los

Hoy probablemente se leerá en el Congreso el 
díctámen d é la  comision de incompatibilidades, r e ­
lativo á los casos que á juicio de la comision no 
ofrecen dificultad.

Las Cortes portuguesas han aprobado el conve­
nio de correos celebrado entre Portugal y  España. 
Como en nuestro pais no necesitan estas extipula- 
ciones de la  aprobación del Parlamento, es de su ­
poner que muy pronto sean cangeadas las ratifi­
caciones.

Habiendo acordado la subcomisión de presu­
puestos de Fomento lá' supresión de los tribunales 
de comercio, se han reunido ayer tarde los indivi­
duos de la comision general contrarios á esta  su­
presión.

La subcomisión de Hacienda del Congreso tiene 
solo pendiente el exámen de loi presupuestos de 

ingresos. ^

Ayer f^rde estuvo reunida la. suboomision de 
presupuestos de Gracia y  Justicia.

Las noticias que de Inglaterra tiene La España, 
le hacen cr<-er próxima la paz con las repúblicas 
del Pacífico. Esirperlúa ico  lo desea, sst 'com oque 
eo lo sucesivo se absteoga nuestro pais de sacrifi- 
car-'^e por los iutereses y  muchas veces por las pa­
siones de nuestros compatriotas en la América me­
ridional.

También El Español h a  recibido cartas de Lón- 
dres manifestándole que se advierte notable m e­
jora  en loff r t lo re rd B  onestro país p o r  efecw  d i  
los presupuestos presfntados á las Córtes. Estas 
cartas dejan entrever que está próximo un arreglo 
completo d é l a  deuda española.

Parece que llegarán á velóte los Prelados espa­
ñoles que deben asistir a l centenar de S in  Pedro 
en Roma. Todos, ó la mayor parle de ellos, se em­
barcarán el 15 de Junio próximo en un buque de 
guerra que el Gobierno de S. M. pone i  disposi­
ción del Episcopado español. Algunos Prelados, 
como el Arzobispo de Tarragona, piensan hacer el 

viaje por tierra, en ateacien al estado de su salud.
Entre los Prelados que se reunirán en Barcelona, 

se cuentan los Arzobispos de Méjico, Zaragoza y 
Cuba, los Obispos de Puerto-Rico, Badajoz, Barce­
lona, Canarias y  algunos otros.

Eo la sesión celebrada el sábado por la junta 
superior de ventas de bienes nacionales, se hao 
adjudicado l , i 2i  fincas que salieron á subasta por 
la cantidad de 6.765,345 rs ., y  se remataron en la 

de 15.625,087.
Asimismo se ha acordado la redención de 11 cen­

sos capitalizados en 165,247 rs. Las jun tas  pro­
vinciales de ventas han acordado igualmente e n la  
segunda quincena de Abril ú ltim o, la redención

Parlamento nacional diputados de Cuba y Pnerto- 

Rico.
Según dicho periódico, el Sr. Castro terminó 

dando las gracias é los comisionados en nombre 
de la Reina, y  encargándoles dijeran á sus comi­
tentes que se preparasen para recibir algunas leyes 
que resuelvan la delicada cuestión social, la  cual, 
eo sentir del señor ministro, no puede mantener­
se por más tiempo sin soluciou, tanto porque ej 
progreso del mundo asi lo e s g e ,  cuanto por que 
conveniencias nacionales éínternacioaales lo acon­

sejan.

Ha llegado á Londres, y á  estas horas debe h a ­
llarse ya en París, el Sr. D. Gabriel García Tas- 
s a r a ,  ministro que ha sido de España en W as­
hington.

Dice un periódico de Alicante:
• Se nos ha asegurado que el 30 del corriente, 

en la colegial de San Nicolás, se celabrarán so­
lemnes houras á la memoria del Cardenal Cien- 
fuegos, cuyos restos se hallan depositados en la 
parroquia de Santa Maria, y  han de trasladarse á 

Sevilla.»

NOtI gIAS GENERALES-

E l  § á b « d o l lo v Í ¿ « D  4 v l l a ,  4 l b a c e t e ,  B i i r -
gos, Badajoz, Cáceres, CáOis, Ciudad-Real, Hues­
ca, Lugo, Madrid, Orense, Pamplona, Pontevedra, 
Segovia, Soria, Teruel, Toledo, Valladolid y Za­
mora.

Ayer domingo llovió en Avila, Bilbao, Cáceres, 
Logroño, Oviedo, Pamplona, Salamanca, Santan­
der, Segovia, Soria y  Vitoria.

E n  la  ú ltim a sem an a  s lg a ie r o n  predom i  
nando las afecciones catarrales y gástricas; las c a ­
lenturas de la misma Indole, algunas de las cuales 
se hicieron mucosas ó tifoideas. Abundaron las 
pleuresías, las peritonitis, los reumatismos, los c a ­
tarros y  las interm itentes; no escasearon las irrita ­
ciones del tubo digestivo, produciendo en algunos 
diarreas más ó menos pertinaces y aun cólicos. El 
sistema nervioso se resintió de la infiuencia atmos­
férica, particularmente en los niños y  en el sexo 
f e m e n i n o ,  dando lugar á diversas afecciones que 
presentaban aquel carácter; ú ltim am eate , obser­
váronse también alguna que otra flegmasía del pa- 
renquima pulmonal y  del hígado.

Las defunciones que ocasionaron estas enferme­
dades no fueron escasas por desgracia, haciéndose 
más notable este exceso en los hombres que eu 
las mujeres.

datos ex a c to s ,  se  e le v a  á  9 3 . 1 7 0  
el número de Viajeros que han ido á Valencia por 
el ferro-carril desde el dia 7 al 12 inclusive.

S e  lia  publicado e l  bando d e  costum bre,  
prohibiendo que los perros transiten sin bozal por 
las ca lles , previniendo á los dependientes de la 
municipalidad para ev i ta r la s  desgracias que p u ­
diera ocasionar la hidrofobia, que denuncien cua l­
quier abuso que pueda cometerse por los dueños 
de aquellos animales, y  procuren dar muerte á los 
perros vagamundos con la nuez vómica ó estrig- 
nina, que empezará i  repartirse boy.

E l  d irector g en era l d e  eontablildad de  
Hacienda pública, á quien damos las gracias por 
su atención, nos ha remitido un ejemplar de la cu en ­
ta general del Estado correspondiente a l año eco­
nómico de 1363-64.

E n  la  n o r h e d e l  v iernes, á  poco m a s  de  
las doce, puso fin á su existencia disparándose un 
rewuiver sobre la sien derecha, un caballero de 
nnos cincuenta años de edad, bastante conocido eo 
los negocios. El suceso ocurrió en el paseo d é l a  
Fuente Castellada, y  el cadáver fué hallado sobre 
uno de los bancos de piedra que hay en el referido 
sitio. Supónese que esta desgracia ha sido ocasiona­
da por el mal estado en que se hallaban sus ne­
gocios.

En uno de los bolsillos de la  levita que vestía el 
cadáver, parece que se ha hallado una c a r t a , en 
qne ol ya difunto declaraba que no se culpase á 
nadie d e s u  muerte. La autoridad tieso aeticia del 
suceso, y el cadáver fué trasladado al Hospital Ge­
neral á  disposición' del juzgado que instruye las 
correspondientes diligencias.

D ic e  > E l  G uadalquivir» de Córdoba:
• El Tíérnes ha sido asesinada en Aguílar, den­

tro de su propia casa, una señora llamada doña 
Martina García, que vivía sola y  era poseedora de 
una regular fortuna eo metálico, por lo que se cree 
que el crimen se cometería con el intento de ro­
barla. Stn embargo, deutro de una alacena donde 
aquellff señora guardaba el dinero, se han encon­
trado ocho mil duros. Por el juzgado d ed icba  villa 
se ha decretado la prisión de vanas personas.*

i íe  l ia  in aagu rad o  en  el cam p o d e  M arte
en París, mmematu á  la Expjsicion, el palacio 
tunecino, reproducción eo meu r escala df-1 en que 
vive el bey ue Túnez, y  H?m<in el Bardo. Dicen de 
la capital del vecino Im psiio , que este ediücio es 
uno de los mas curiososde los que rodean el gran 
edificio de la industria.

H a  HÍdo p res«  en  Lióndres un  fra n cés  
l l a m a d o  E U u a r d o  d e  V i l l a t s ,  a  q u i e n  s e  a c u s a  Oe 

h a b e r  h e c h o  b iU e te s  f a l s o s  p o r  l a  e n o r m e  s u m a  d e  
a n o s  K  m i t l o n e s  d e  r e a l e s .

trímonio eclesiástico lo que se tra ta  de devorar. En 
esto andan de acuerdo ambos ministros; solo difie­
ren en los medios.»

Sobre este mism o asunto escribe  L ‘í/m t'e rs  
un articulo  firmado po r  Luis Veuillot, tom ando 
por base u n  párrafo  que ha visto la luz en  L a  
C orrespoidencia  de R om a, donde se da cuen ta  
de la llegada á Ita lia  del h a rou  N. E .  Roths* 
cliild de L ondres, q ue  anda en  tra tos con el m i­
n is tro  de Hacienda italiano, el cual se prom ete  
Imenot resu ltados  de estas negociaciones tan 
a larm an tes  ó  más que las habidas con L an g ran d -  
Dumonceau.

L 'U n ivers  descubre el objeto verdadero de 
estas negociaciones, que  no son sino ataques á 
la Iglesia , y concluye citando estas palabras de 
una persona cuyo nom bre no d ice : «Proveer 
de capitales á Victor M a n u e l . es proveer de 
arm as contra e l Jefe de la Iglesia católica.*

ULTIMA HORA.

en 941,095 rs.

Asegura La Rcw'íío Ilíspano-Americana, y nos­
otros reproducimos simplemente com onotic ia .que  
el ministro de Ultramar ofreció á los comisionados 
de nuestras Antillas estudiar con detenimiento los 
trabajoá que habían puesto en sus manos y entrar 
en el camiuo de las reformas, estableciendo en la 
córte un consejo compuesto de miembros elegidos, 
la  mitad por aquellas islas, y los restantes nom­
brados por el Gobierno, y  llamando en su  día al

P A R T E  RELIGIOSA.

Samo dk hov. San Bernardina de Sena.
Saüto de iiiSiNA. San(a María deSocors. 

cultos.
Se gana el Jubileo de Cuarenta horas en la  igle­

sia dul Cámen Calzado, donde continúa la  novena 
de Santa Rita de Casia; i  las diez será la  Misa 
mayor, eu que predicará D. Cipriano Sevillano; 
por la tarde se can tarín  solemnes vísperas, te r ­
minando con procesion de reserva.

Visita de la oórtí db H akía.—Nuestra Señora de 
la  Ruena Dicha en su iglesia , ó la de las Viñas en 
Italianos.

Se reza de San Torcuato mártir, con rito do­
ble y  color encarnado, haciéndose conmemoracion 
d é la  octava de San Isidro.

CORREO DE HOY.
E l Monde llegado hoy d ice lo siguiente:

• Los periódicos italianos traen el texto  del nue ­
ve proyecto de ley sobre los bienes eclesiásticos 
de Italia. Como nada indica todavía que este p ro ­
yecto sea definitivo ñ iq u e  la Cámara lo acepte, 
creemos inútil leproducírlo hoy. Cuando un hom- 

importa poco la especie de
de 1,216 censos de menor cu an tía ,  c a p i t a l i z a d o f c . g e l e h a  robado gl

bolsillo le es poco interesante saber de qué ma 
ñera se le ha hecho el robo. Lo que está claro en 
los proyectos del ministorio italiano es que quiere 
despojar i  la  lgle«ia de sus propiedades. Sí vacila 
entre diversos proyectos, no es ciertamente por 
escrúpulos ni por un resto de benevolencia hácia la 
Iglesia.

Elige entre las diferentes proposiciones que se le 
hao presentado, la que más puede convenir á sus 
miras. Más de una vez hemos tenido ocasión de de­
cir lo que pensábamos del proyecto Scialoja, y to­
do lo dicho con este motive puede aplicarse al 
pioyeeto Ferrara. En resum en, siempre es el pa-

CONGRESO.
Abierta la sesión á las tres y  cuarto, el Sr. F e r ­

nandez de Velasco ha hecho uso de la palabra p a ­
ra participar al Congreso que á muchos señores di- 
patadosse ha dirigido una papeleta impresa anun ­
ciando la discusión de hoy, y  rogando á los que 
apoyan la política del Gobierno, que asistan con 
puntualidad. Despaes de esto se ha suspendido m o ­
mentáneamente la  sesión á  consecuencia de hallar­
se el Gobierno en el Senado. A la hor» en que es­
cribimos estas lineas no ha vuelto á abrirse 

El sdlon, las tribunas, los pasillos, todo está lle­
no desde ántes de las dos de la tarde.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE FOMENTU.
REAL ÓaOBN.

El comisario régio, presidente de la comision es­
pañola en la Exposición universal de París, dice á 
esto ministerio en 7 del corriente lo que sigue: 

«Eicmo. s e ñ o r  El Sr. 0. Benito Soriano Murillo, 
individuo del jurado, con fecha i  de Mayo me dice 
lo que sigue:

•Eicm o. señor; Tengo el honor de poner en el 
superior conocimiento de V. E. que el jurado de 
las ciases primera y segunda de la Exposición un i­
versal, del que be formado parte, y  que compren­
de la pintura y dibujo, ha terminado en el dia de 
ayer la misión que le fué confiada por la comision 
imperial de adjudicar las medallas á  los artistas 
que más se han distinguido por sus obra.^.

Me cabe la satisfacción, Excmo. señor, de que en 
este concurso, a l que han acudido todas las em i­
nencias artísticas del mundo civilizado, nuestra 
nación haya sido una de las que m ás han brillado, 
y  la  que indudablemente ha obtenido más recom ­
pensas en proporción del número de expositores;
G7 eran los premios que había que distribuir entre 
l , i l 7  expositores y  1,893 obras, todas de un m é ­
rito incuestionable, pues cada nación ha tenido buen 
cuidado de escoger lo mejor entre lo mejor, para 
verse dignamente representada.

En la  Exposición Universal que se verificó en 
esta capital el año 1855 se señalaron 168 medallas 
á la sección de pintura, qne no fué ni con mucho 
tan numerosa como k  presente, lo cual permitió 
á  aquel jurado ser más generoso y ta l vez más 
equitativo con los eminentes artistas que concur­
ren siempre í  estos certámenes. A pesar de esto, 
una sola medalla, si bien de las de honor, le tocó 
á España, que huérfana aun de las gloriosas tradi­
ciones artísticas que cuenta en sus anales y  que han 
hecho imperecedera su  fama, solo pudo presentar 
una individualidad de sobresaliente mérito, y  que 
ha creado el brillante plantel de jóvenes artistas 
que se presentan ahora formando escuela, y  po­
niéndose á la altura de las naciones más adelan­

tadas.
Los resultados obtenidos prueban de an  modo 

evidente que no es una paradoja cuanto dejo sen­
tado: España ha conseguido cuatro medallas de 
una importancia ta l,  que aun las de tercera clase 
equivalen á  las primeras de otras Exposiciones, si 
se tiene en cuenta el excaso número de aquellas 
que habia que distribuir, y  asi se ha consignado 
en el acta de una de nuestras sesiones, despues 
de haber pedido que se aumentasen algunas, á lo 
cual no quiso acceder bajo ningún pretexto la  co­
misión imperial por no separarse del reglamento.

Los artis tas españoles agraciados son los s i ­
guientes; R. Eduardo Rosales, primera medalla de 
oro, valor 8Ü(I francos, por el cuadro de D oñaha-  
bel la Católica dictando tu  lestamenla.

D. Vicente Palmaroli, seguuda meoaUa de oro, 
valor de 500 francos, por el cuadro de El sermón 
en (a Capilla S ix iina .

D. Antonio Gisbert, tercera medalla de oro, va­
lor de 4üli francos, por el cuadro del Dctembareo 
de los Puritanos en ia América del ^ o r u .

Y D. Pablo Gonzalvo, tercera medalla de oro, 
valor 400 francos, por el cuadro que representa 
El anticuo íaiofi deC órlet en Valencia.

Debo también hacer presente á V. E. que el 
cuadro del Sr. Rosales no obtuvo el premio de 
honor por haberle faltado tan solo cuatro votos, y 
que su primera medalla la ha obtenido por «nott»- 
midad, siendo la única que ha tenido el honor de 
reunir todos los sufragios.

Para que en nuestra nacionse pueda apreciar en 
todo su valor el triunfo que hemos conseguido, es 
preciso saber que de los i . 417 expositores y  1.895 
cuadros, corresponden tan solo á España 53 expo­
sitores y  40 cuadros. Estas cifras son más elocuen­
tes que cuanto pudiera añadir.

Por mi parte  tengo el honor de asegurar áV . E. 
que he hecho todo lo posible para el buen éxi­
to del cargo con que fui honrado, y  mí mayor re ­
compensa será que tanto V. E. como el Gobier­
no de S. M. puedan quedar satisfechos del celo 
que he procurado desplegar en esta delicada m i­

sión.*
Y la Reina (U. D. G.), que se ha enterado con 

satisfacción de los resultados obtenidos por los a r ­
tistas españoles eo la Eiposicion universal de P a ­
rís, se ha servido disponer que se publique en la 
Gacela la preinserta comunicación, y  so den las 
g r a c i a s  al comisario régio señor marqués de Bed- 
m ar y a l ju rado  D. Benito Soriano Murillo, como 
en su Real uombre lo ejecuto, por el ce lo , activi­
dad é  inteligencia que han demostrado en el des­
empeño de sus cargos respectivos.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci­
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid 13 de Mayo de 1867.— 
Orovio.—Señor director general de Instrucción p ú ­

blica.

Ayuntamiento de Madrid



PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

L E V .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Coqs* 
vituciOD, Reioa de las Espaúas. A todos los que la 
presente vieren y eoteadierea, sabed: que las 
Cortes haa decretado y Nos sancionado lo si­

guiente:
Articulo (íoico. Se declara libre a l actual m i­

nisterio de la responsabilidad en que baya incur­
rido por todos los actos de su admiaistracion eo 
q u e se  baya arrogado las facultades del poder le­
gislativo; se declaran, por consiguiente, leyes del 
Reino, y  como tales se considerarán desde la fecha 
de su promulgación, y  se guardarán en adelante, 
todas las resoluciones promulgadas por el actual 
ministerio que coa arreglo i  la  Constitucioa de la 
Monarquía hubieran debido someterse á la deliba- 
raciOD de las Curtes.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, 

gobernadores y  demás autoridades, asi civiles co­
mo militares y  eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y  hagan guardar, cumplir 
y  ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á  diez y  siet« de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y  siete.—Yo la  Reina.—El pre ­
sidente del Consejo de m inistros, Ramón María 

Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
EXPOSICION Á s. H.

Señora: Los Gobieroog que se haa sucedido en el 
glorioso reinado de V. M. han Ajado su atescioa ea 
el importante servicio de correos, y  dictado medi­
das acertadas para mejorarle, simpliScándoIe y ar- 
mooizi^Qdole con las exigencias de la época. Son 
tan notorios, Sefiora, los adelantos alcanzados, qae 
reconocidos por V. M. y por el pais parece inútil 
me detenga á enum erarlos; y  sin e m b a rg o , faltan 
reformas que realizar para llevar á la perfección 
este servicio: e l ministro que su sc r ib e , tan solí­
cito como sus antecesores, las conoce , y  desearía 
proponer é V. M. todas las que coocibe; pero co­
mo algunas ocasionarían un aumento respetable al 
presupuesto de gastos, forzoso es aplazarlas para 
circunstancias más oportunas en que ia penuria 
del Tesoro no exija la necesidad de procurarle 
economías en vez de agnvíarle con cargas que no 
puede soportar, y  emprender por ahora aquellas 
que sin organización del servicio, á los intereses 
de la generalidad, y  que al mismo tiempo contri­
buyan al grande esfuerzo que hace la  nación para 
acrecentar sus recursos.

La idea culminante de todas las reformas lleva­
das á efecto en el ramo de correos h a  sido la de 
promover la circulación de la correspondencia, la 
de simplificar las operaciones para activar la eje­
cución del servicio, y  la de moralizar su adminis­
tración. En cuanto al precio de los portes, la tarifa 
de España es en Europa la más baja, coa excepción 
en una insignificante diferencia de Inglaterra, pero 
á la que, sin embargo, aventaja en el precio de la 
corespondenciadel interior d é la s  poblaciones. Si­
guiendo el mismo pensamiento, y  conviniendo con- 
tíQuar armonizando y simpliticando los trabajos y 
evitar la posibilidad de abusos en la administra­
ción, precisa la revisión de dicha tarifa, sustitu­
yéndola con otra mejor combinada.

Con esta ocasion, y  teniendo présentelo p recep ­
tuado en la ley de 26 de Junio de 4864, es indis­
pensable acomodarla á tu s  prescripciones; pues que 
siendo el escudo la unidad monetaria, debe con­
cluir la nomenclatura de cuartos y  establecerse 
la de milésimas; de la misma manera que en el 
peso debe usarse la de gramos y  kilogramos en 
vez de adarmes, onzas, libras y  arrobas que en la 
actual aparece.

B^jo este supuesto, y asimilando cuanto ea po­
sible los precius, la nueva tarifa señalará 25 m i­
lésimas de escudo á las cartas del interior de las 
poblaciones, cualquiera que sea su peso, que hoy 
cuestan 2 cuartos, y  5U milésimas á las que cues­
tan 4 para el reino, y  asi progresivamente según 
su peso.

El (ipoó unidad de este se fija en 10 gramos por 
ser el universalmente admitido, y  sobre el que se 
han basado los tratados postales que se celebran 
con los países extranjeros, y  cuya adopcion con­
tribuirá á la armonía y regularidad que se desean, 
evitándose dudas en el público y entorpecimientos 
en el rápido despacho de los correos.

Las empresas de periódicos no serán lastima­
das en la nueva tarifa, pues conserva el mismo 
precio de timbre que hoy satisfacen, siempre que 
elijan las cuatro milésimas por cnatro páginas ó 
menos de impresión; y  solo saldrán ligeramente re ­
cargadas en el caso de que les convenga preferir 
el de tres escudos por 10 kilógramos de peso, que 
se adopta de conformidad con el sistema decimal 
establecido como base de la reforma.

El franqueo de impresos y  libros, que en la ac ­
tualidad se verifica satisfaciendo en las adm inistra­
ciones su importe en sellos, puede dar lugar i  
abusos ó á sospechas cuya posibilidad es conve- 
Bíente desaparezca, dejando asegurados los intere ­
ses del Tesoro y limpio el crédito de los funciona­
rios de Correos: esto se conseguirá con la modifi­
cación que á V. M. se propone, consistente en que, 
como sucede en las cartas, vayan adheridos los 
correspondientes sellos á las fajas ó cubiertas de 
aquellos objetos.

Respecto i  su p recio , hay en la tarifa algnn 
aumento para determinadas clases; pero queda 
compensado con la baja que resulta para la gene­
ralidad , desapareciendo privilegios que, sobre ser 
injustos y  perjudiciales para los in teresados, su 
desaparición evitará la confusion, las quejas y  re ­
clamaciones continuas; siendo el franqueo de las 
producciones de imprenta igual para todos los es­

pañoles según la forma y  condiciones coa que las 
presenten, y  sin tenerse en cuenta que se haga por 
los impresores y  libreros ó por particulares.

Por último, Seliora, á  los periódicos y toda cla­
se de impresos y  litografías que circulen en el io- 
terior de las poblaciones se les hace una nueva 
co tcesion , que consiste en ser admitidos por el 
exiguo franqueo de 10 milésimas, cualesquiera que 
sean su peso y  dimensiones, de cuya notable ven­
taja están privados hoy en que la tarifa de dos 
cuartos no distingue las cartas de dichas publica­
ciones.

Fundado» pues, señora, en las consideraciones 
espuestas, con la certidumbre de beneflciar los in ­
gresos del Tesoro sin lastimar perceptiblemente 
los intereses privados, mejorando la organización 
del servicio y moralizando su administración, de

acuerdo con el Consejo de ministros tengo el h o '  
ñor de someter á la aprobación de V. M. el adjun­
to proyecto de decreto.

Madrid 15 de Mayo de 1867.— Señora.— A los 
reales piés da V. M.— Luis González Rrabo.

S U L  9SCRET0.

Envista de las razones que de acuerdo con mi 
Consejo de ministros me ha expuesto el de la Go­
bernación, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Desde 1." de Julio próximo ios 
tipos de peso y precio para el franqueo de la cor- 
respotidencia, periódicos, im pre-osy libros para los 
dominios españoles serán los comprendidos en la 
tarifa de esta fecha, que forma parte integrante del 
presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil ocho­
cientos sesenta y  siete.— Está rubricado de la Real 
mano.— El ministro de la  Gobernación, Luis Gonza- 

1 ez Brabo.

TARIFA PARA EL FRAXQDEO OBLIGATORIO DF. LA COR- 

BESPONDENCIA DIRIGIDA AL INTEREÜU DE LAS PO­

BLACIONES, Á LA PENINSULA É ISLAS AOTACENTES 

í  Á LAS POSESIONES ESPAÑOLAS DE L'LTiiAHAR, CON 

ARREGLO Á LO DISPUESTO EN REAL Df CBETO DE 1 5  

DE MAYO DE Í8G7.

Para el interior de las poblaciones.

Las cartas para el interior de las poblaciones, 
sea cualquiera su peso y d im e n s iu D ,  se franquea­
rán  fijando en el sobre un sello de 25 milésimas de 
escudo.

Los periódicos, obras, impresos y  litografías cer­
radas con faja, que DO contengan otro signo manus­
crito que el sobre, sean presentados por los autores, 
editores, impresores ó particulares, serán fran­
queados, sea cualquiera su peso, fijando un sello de 
40 milésimas de escudo.

P a ro  ía Pení/iíu/ii, Baleares y  Canarias.

La carta que no exceda de lOgramos se franquea­
rá fijando en el sobre un sello de 50 milésimas de 
escudo.

La que exceda de 10 gramos y no pase de ÜO, lüO 
milésimas de escudo.

Y asi sucesivamente, aumentando un sello de
50 milésimas por cada 10 gramas ó fracción de 
ellos.

Los periódicos (1) de todas c la ses , cerrados con 
fajas y que no contengan otro signo manuscrito 
que el sobre, presentados por las empresas ó por 
los particulares, se timbrarán al respecto de 4 m i­
lésimas de escudo por 4  páginas ó méuos de im ­
presión, ó 3 escudas por 10 kilogramos de peso, á 
voluntad de los interesados.

Las obras por entregas sin encuadernar, impresos 

de todas clases, litografíasy grabados, aunque acom­
pasen á periódicos, que estén cerrados con faja y  
no contengan otro signo manuscrito que el sobre, 
ya sean presentados por los a u to re s , editores ó 
particulares, se franquearán fijando en la faja se­
llos por valor de 10 milésimas de escudo por cada 
20 gramos ó fracción de ellos.

(1) Se entiende por periódico, para los efectos 
de esta ta r i f a , toda publicación que bajo un título 
fijn sale á luz en periodos determinados ó inc ier­
tos, no excediendo de ocho pliegos deí tamaflo del 
papel seilailo ó su equivalente.

Los libros (1) encuadernados á la rustica cerra ­
dos cou fdja, qae uo contengan otro signo manus­
crito que el sobre, sean presentados por los au to ­
res, editares, libreros 6 particulares, se franquea- 
ráu fijando sellos por valor de 20 milésimas de 
escudo por cada 20 gram os' ó fracción de 20 
gramos.

Los libros encuadernados en p as ta ,  media pasta 
y  presentados con las mismas condiciones se fran­
quearán fijando sellos por valor de 30 milésimas 
de escudo p o r c a d a  20 gramos ó, fracción de 20 
gramos.

Las muestras de comercio, sin valor, cerradas 
con faja, que uo contengan otro signo manuscrito 
que sus números y el nombre del comerciante, se 
franquearán á la  mitad del porte de las cartas, ó 
sea fijando sellos por valor de 25 milésimas de 
escudo por cada 10 gramos ó fracción de 10 
gramos.

Los periódicos, impresos, libros y muestras de 
que se ha hecho referencia, que estéa cerrados de 
forma que no puedan reconocerse, ó contengan en 
su interior signos manuscritos, serán considerados 
como cartas.

Las cartas, pliegos ó cualquiera otro paquete 
certificado llevarán, además de los sellos que cor­
respondan á su franqueo, uno de 200 milésimas de 
escudo, sea cualquiero su peso.

Para Cuba y  Puerto-Rico. —  Por buques espa-
•  ñ o í e s .

La carta sencilla que no exceda de 10 gramos 
se franqueará i5iando en el sobre sellos por valor 
de 100 milésimas de escudo por 10 gramos.

La que exceda de 10 gramos y no pase de 30, 
200 milésimas de escudo por 20 gramos.

Y asi sucesivamente, aumentándose lOOemilési- 
raas por cada 10 gramos de peso.

Los periódicos con las condiciones referidas an­
teriormente se timbrarán al respecto de 8 escudos 
por cada lOkilógramos.

Las obras, impresos y litografias con las condicio­
nes ya dichas se franquearán fijando sellas por va­
lor de 20 milésimas de escudo por cada SO gramos 
ó fracción de 20 gramos.

Los libros encuadernados á la rústica con las 
expresadas condiciones se franquearán fijando se­
llos por valor de 40 milésimas de escudo por cada 
^0 gramos ó fracción de 20 gramos.

Los libros encuadernados en pasta ó media pas­
ta con Ídem, se franquearán fijando sellos por va­
lor de 50 milésimas de escuda porcada  20 gramos 
ó fracción de 20 gramos.

Las muestras de comercio,- sin valor, se fran­
quearán á la mitad del porte de las ca r tas ,  ó sea 
fijando sellos por valor de 50 milésimas de escudo 
por 10 gramos ó fracción de lOgramos.

Las cartas ó pliegas certificados llevarán, ademas 
de los sellos que correspondan á su franqueo, otros 
por valor de 400 milésimas de escudo, cualquier» 

que sea su peso.

Para  Cufea y  Vuerto-Rico.— Por ía  vía  de 
Inglaterra.

La carta sencilla que no exceda de 10 gramos

(1) Se entiende por lib ro , la publicación que 
al presentarse al franqueo excediese de los ocho 
pliegos antes referidos, ó se encuentre cosido y en. 
cuaüeriiado á la rústica, 6 eu pasta ó media pasta.

se franqueará fijando sellos por valor de 400 milé ­
simas de escudo por lOgramos.

La que exceda de 10 gramos y d o  pase de 20,300 
milésimas de escudo por 20 gramos.

Y así sucesivamente, aumeotlndoae sellos por 
400 milésimas por cada 10 gramos.

P a ra  F ilip inas , islas de Fernando Pno , Annobon 
y  Coriseo.— En buques españoies ó extranjeros.

La carta sencilla que no exceda de 10 gramos 
se franqueará fijando en el sobre sellos por valor 
de 200 milésimas de escudo por lOgramos.

La que exceda de 10 gramas y  no pase de 20, 

400 milésimas de escudo por 20 gramos.
Y así sucesivam ente, aumentando 200 milésimas 

por cada 10 gramos.
Los periódicos con las condiciones ya referidas 

se timbrarán al respecto de 15 escudos por cada 
iO kilogramos.

Las obras sin encuadernar y  los demás impresos 
y  litografías con las condiciones ya expresadas se 
franquearán fijando sellos por valor de 40 milési­
mas de escudo por cada 20 gramos ó fracción de 20 
gramos.

Las muestras de comercio, sin valor, con las con­
diciones ya referidas se franquearán á la mitad del 
precio délas cartas, ó sea lijando sellos a l respecto 
de 100 milésimas de escudo porcada  lOgramos ó 
fracción de ellos.

Las cartas ó paquetes certificados llevarán, ade- 
m asde los sellos que correspondan á su franqueo, 
otros por valor de 400 milésimas de escudo, sea 
cualquiera su peso.

Madrid, 15 da Mayo de 1867.— Aprobado por S. M. 
— González Brabo,

ii' ^i imni T— — I MWM1

BOLSA DE MADRID.

Cotisacion oficial del 18 de Mayo de 1867.

F o s n o s  FÚIUCOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicadn, 
35-30 y 33-65, 50 y 65 en pequeños; á plazo, 33-3U 
fln cor. vol., y  33-25 y 30 fin cor. fir..

Idem Ídem diferido, publicado, 31-70, y  50.
Material del Ti'soro no preferente con interés, 

no publicado, 98-75.
Deuda del personal, id ., 20-35.
Obligaciones municipales al portador, de 1,000 

reales, id ., 58-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi­

cado, 93-00, 94-80, y  75.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4,000 rs., no 
publicado, 78-60 d.

Idem id. de.á 2,000 rs,, id .,  83-00 d.
Idem de obras publicas de l . ° d e  Julio de 1G58, 

de á 2,000 rs., id .,67»60 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, da á

2,000 rs., publicado, 62-50 y 40.
Idem id. (nuevas), de ¿  2,üy0 rs . ,  idem, 61-50, 

40 y 35.
Idem id. de á 20,000 rs., id., 62-üO.
Acciones del Banco de E spaña , no publicado 

127-00.
CAHBIOS.

Londres á 9 0 dias fecha, -49-9S.
París á  8 días vista, 5-17 p.

BOLSAS EXTRAirJSRAS.

Londres. 16 de Mayo— Consolidados. 90 3i4.
París, 15 de Mayo.— Interior español, '30.— Dire­

do , 29 li? .

Tanto los anuücios como los comuni­

cados se insertan á  precios convencio­

nales. SECCION DE ANUNCIOS. Rebaja á las corporaciones, sociedades 

m ercantiles y  á las particulares que anun­

cien periódicamente.

EXAMEN CRITICO
OEL

i E R \ ‘ » R EP HKSENTA TIVi)
KN LA SO C IED A D  M O D E ÍiN A ,

POR EL R. PADRE

L. TAPARELLL
DE LA COMPAÑÍA DE JESUS,

TRADUCIDO DEL ITALIANO.
E sta  obra importantísima, publicada en la CIVILTA CATTOLICA, 

Revista que sale a  luz en Roma bajo los auspicios de Su Santidad, cons­
tará  de aos tomos de 500 á 600 páginas cada uno.

Se ha publicado el tomo primero, en el cual despues de una  in­
troducción magníficamente escrita, se tra tan  m agistralm ente, confor­
me á  los principios de la filosofía católica los puntos siguientes;

1. ® El principio heterodoxo es la abolicion del derecho y  de la 
unidad social.

3.®  El sufragio universal.
3. ® Posesion de la autoridad.
4 . ®
5.®
6 .®
7.®
8 .®
9.®
10.

Emancipación de los pueblos adultos. 
Libertad.
Libertad de la  prensa.
Teorias sociales sobre la enseñanza. 
Naturalismo.
Felicidad social.

División de los poderes.
A pesar de su m ucha estension y  lectura se vende el Tomo primero 

del EXAMEN CRITICO al reducidísimo precio de 14 rs. en Madrid y  
16 en provincias.

Los_pedidos se dirigirán al administrador de EL PENSAMIENTO 
ESPAÑOL (Pelayo, 38 y  40, principal) acompañando siempre el im­
porte en libranzas ó sellos de correo.

Se está imprimiendo el tomo segundo.

FABIUC.V DE LICORES
DE LA VIUDA DE PASCUAL'É HIJOS.—PALMA ALTA, 11.

M .4 D U I D .
Licores ordinnrioü, finas, superiores y escarcliados. Aguardientes, roñes y vinos gene­

rosos.
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR.

Se facilitan prospectos y se remiten á provincias.
(Núin, 5 4 9 . - 2  G.— SO.)________

LA PHKDICACION POPULAU,
POR MR. DUPANLOUP,

OBSPO DE ORLEANS.
Se vende encuadernado en rú s tic a , con el retrato  del autor, á  40 

reales eu casa de el editor (Cabeza 27), y  en las principales librerías de 
esta córte.

ENrERMÉtJIDES DÊ  LA PIEL
R£SULTA de toa esperimeatos hechos en la indi* j  Francit por los médicos mat tcraditt- 

dos, qoe los Granillos y  el J a ra l»  de Hidrocotila da ]. Lbpins, sod el mejor j  el m u  
proDW remedio país curar todai las mptiuet j  otras enfermedades de la  piel, aun U i m u  
rebeldes, como la lepra i  el tíefantiasi», las sifllii antiguas o coastituciosafe*, í u  afecdODCt 
escrofuloias, los lenmstisnios ciiaicoa, etc. 

fieposiurio general eoi^orit.-M. E .Foan tie^  farmaejnUco, me d'Á&ton-Saiol-Hoaoi4, M,
Para la  venta por najor, K. Ltliiloiiys j  C*, me Sourtm-ViUeoeaTe, 19,

Deposilarios en .Madrid: D.J. Simón, calle ilel Caballero de Grama. 3.— Burrell, lierm')- 
nos, P uerta del Sol, 5, 7 y 9 .— Moreno Miquel, calle del Arenal, 6 .— Sr. Sánchez Ocaña 
calle del Principe, 15.—Escolar, plaía del Angel, 7.—La Agencia Iranco-espanola, 31, 
alie del Sordo sirve los pedidos. £ n  provincias eu las principales farmacias. (A.)

Hitíénic», 
i a t í l l b l o  - 
y  preser-  
vativa, la 
uBlca que 
c u r a s lc e l  ,

_____________________________________________  susUlo de
otro medicamcDlo. Se vende en  las principales boticas d el universo lE ííg ir  el método], SS afloa da ^  
• l i t o .  P a r ü ,  ea  casa d el Invantor. B B O V ,  L ttfanU U , W .  S  b o u tn a rd  M aa tn ia . 49>. ¡ - ^

ilEDALLA CE LA SOCIEDAD DK 
CIK.NCIÁS ISDÜSTRIALeS SE ÍA IllS .f

KO HAS CABELLOS BLAiVCOSi
HELANOGENE,

tintura  por e s c e le n c ia ^ l
DICQUEMARE-AINE,t

de Rouen {Francia), 
para teñ ir  al minuto de todosl 
colores los cabellos y  la bar-| 
ba, siu peligro para la  piel y 
sin ningún olor.

Es superior á todas los empleada 
basla h o ;

Depósito en París, 207, rueSaint-Ho-l 
noré. En Madrid, Caldroux, peluquero, 
calle de la Montera; Clement, calle de 
Carretas: Borgcs, plaza de Isabel II; 
Gentil-Duguet, calle de Alcalá, y  Villa- 
Ion. calle de Fuencarral. La Agencia 
franco espafiola, calle del Sordo, 31, 
ántes exposición extranjera, sirve los 
pedidos.____  _______

para la  curación de las hernias y  descen­
sos que no se encuentra sino en casa de su 
inventor Enrique Biondetti, honrado cnn 
medallas. Rué Vivíenne, número 48, París.

A.

U : Y E M ) A S l ! ! S T 0! a C A S Y .1I 0I { . \ U : s ,
o 6 r n  o rx g in n l  di' L). José M<iria L ro n  y  Do- 

m in g u  z .  P re s b i le ro ,  y  ur>íci’ií i(i/4  </e h a  

pró logo  cr i lte ii  d e l  S r .  D Sebas lta 'i  l l e r  
re r i i ,  e x  r e c to r  d i‘l S e m in a r io  i l e C m l i z  

Primeros suscfitores, SS. AA. RR. los Se- 
reiiisiuiDS señores liifantHs de h;spdfia.

duques de MoutpeDsier.

Esta obra, calificada por el popular es­
critor Fernán Caballero, de genuinamcnte

española y  calóhca, es  un<i colecclon de 
boveía.s agradables é instructivas, basadas 
ec su mayor parte en los hechos n ás glo ­
riosos de la historia de nuestra Espada, y  
en las más hermosas tradiciones popula­
res. La moralidad, instrucción y recreo 
que en ellas brilla, les han hecho alcanzar 
una gran aceptación en Cádiz, donde aca­
ban de publicarse.

Consta dedos tomos en 4.° mayor pro­
longado, y  está de venia en Madrid, en casa 
de 1>. Miguel Olameiidi, calle de la Paz, n ú ­
mero O, al precio de 52 rs,

Siguen también de venta en la misma li- 
breria:

Lns Páginas del Hogar, colecclon 
de cuentos, poesías, fábulas, tra ­
diciones y eiüculos, ilustrada coa
grabados, a lp n x io  d e ....................  8 rs.

l u í  Mártires de C ádiz ...................... 8 rs.
El ángel de Puigcerdá ......................  7 rs.
D im os .....................................................  ü rs.

üírigi^ndoMal autor, Cádii, calle de la 
Compañía, núm. ti, acompatiando su im­
porte en iibratizas ó sellos, se remiten es­
tas obras por el mismo precio, francas de 
porte y eertiflcadas i  vuelta de correo.

Si se tomasen todas, las recibirán por 70 
reales.

En  la calle del Molino de Viento, 
mímero 32, cuarto 2. ® de la 

derecha una señora sola admite una 
ó dos personas de confianza en su 
cumpafiia. No ea casa de huéspe­
des. En las (jficinaíide este perió­
dico se dará razón más circunstan­
ciada. La casa es propia para a i g ' U D  

señor Sacerdote y  m uy recomen­
dable á  toda persona de buenas 
costumbres.

DEL PADRB FÉLIX,
D E  l A  C O M P A Ñ Í A  D E  J E S Ú S ,

PREDICADAS EN 1866.
T R A D U C ID A S  Y PU U LICA D A S PO R

EL PENSAMIEiyTO ESPAAOL.
En las Conferencias del año pasado combatió el Padre Félix la 

economía anti-cristiana, y  principalmente el socialismo.
La lectura de este libro puede producir inmensos bienes en cier­

tas  clases.
Puede hacerse una obra de catidad propagando la lectura  de 

estas Conferencias.
Existen también ejemplares de las Conferencias de los años 1863, 

1864 y  1865.
Las correspondientes á  cada año forman un  folleto encuadernado 

á  la rústica que se vende á  4 rs . en  Madrid y  5 rs. en provincias, 
franco de porte.

Los pedidos deben hacerse i  la  Administración de EL PENSA­
MIENTO ESPAÑOL, Pelayo, 38 y  40, principal.

EL DOMINGO.
Sem a n a rio  de li le ra lu ra , hi$loria, 

coslum hres y  v ia jes ,
BAJO I.A DlRECCiOH DE 

D. JOSÉ MARIa LEON V DOMINGUEZ,
presl'íteru y catedrático del Seminario,
Desde ol Domingo de Ramos empieza á 

pubtlearpe en Cádiz y en toda Espaua esta 
/íewíífl, cuyo objeto es ofrecer una lectura 
cristiana y amena al pueblo y á la juveiiiud.

Aparecerán en sus columnas dramas rulí- 
giosos y morales para los Seininaries, cole- 
gids y asociaciones de San Luis Gnnzaga, no­
velas orijíinales j  traducidas, composiciones 
poéticas, artículos bíográlicus, bibliográficos 
y huinorísticus^ revi!,t»s de teatrus, leyendas, 
cuentos v tradiciones.

Cada línmiugose publica un número de 16 
)áginas á dos columnas en 4.'^ mayor pro- 
oagado.

La suscricioii por trimestre son 18 rs., por 
semestre 34.

Se admiten suscriciones en Madrid, en cas» 
de D, .Miguel Olameüdi, calle de la Paz, nú­
mero 6 .

En Cádiz, dirisiéudose al director, calle de 
la Rimiba. núiii. 1, > acompañamlu su impor­
te en libranzas del Giro niúiuo ó  en sellos de 
Franijueo, en ruyo úllimo ca^o deberá cerlifi* 
carsc la carta quo lus c<;nteiiga.

FILBOR&SDmüT.—
E it i  Dueva combinación, 
fundada sobreprlucipios no 
conocidos por los inéüicoi 
antiguos, Uena, con una 
prrcision digna deatcntioa,  
todas U a  condicionas del 
problema del nvedlcamento 
p u r ja u lf .  —  Al reves de

_____  o íros  p u i^ íl lv o í ,  «Jte no
obra hien s in o  ruando se  tom a ton m n j  buenos a l i -  
m enlns y bebidas rortidcantes. Su efect» es  s ^ u r o ,  
a l  paso que no lo  es  el agua de Sedli'z y  otros pur­
gativos. Es (ácil arreglar la dOi l̂s, según la  edad j  
la  fuerra de las personas, t.os n iños , lo* ancianos j  
lo» enferm os dcbiiilado» lo  soportan sin dificultad. 
Cada tn a l  escoje, para purgapsi*, la  liora y la  comida 
q u e  mejor le convengan según sus ociipaciones. 1.a 
molestia que causa e l  purgante, e&laiido com pleta- 
m en le  anulada por la  buena alimentación, no se 
lla lla  reparo a lgu n o  en purgarse, cuando h a ja  nece­
sidad.—  I.os médicos que emplean este medio no en ­
cuentran enferm os que se  nieguen á  purgarse so  pre­
texto  de mal gusto 6 por temor de debilitarse. Véase 
la  Instrucción .  KQ todas la s  buenas (armacias. 
Cajas de 2 0  r s . ,  j  de 10 rs.

Depósitos generales en Madrid; Simón, San­
che! Ocafin, Borrell, hermanos, Moreno Mi- 
quel, Ulz'irrun y E-colar. Kn las provincias en 
los principales farmacéuticos. (k.)

MADRID; 1867. E d ilo r  responsable:  Dos M an u e l DB Tom.ás.

Imprenta de E l  Pensajiieíito EspaSoi. calle de Pelayo, Eiimero 54, 
i  cargo de R. L&bajos j  Arenas.

Ayuntamiento de Madrid




